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CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SACA A PU
BLICA SUBASTA EL SERVICIO DE GONEUCCIONES 

TERRESTRES DE SAL

Objeto y duración del contrato.
I." La Hacienda pública contrata el 

servicio de condui ciones de sal desde los 
puntos de surtido á los alfolíes y depósitos 
inferiores, ó sean los h rrestre.s de la Pe
nínsula é islas Baleares. Entiéndense por 
puntos de surtido la- fábricas, los depósi
tos y cualquier alfolí-deposito de donde 
han de hacerse las remesas.

2.“ El contrato durara tres años y me
dio, empezando á tener efecto en I.’ de 
Julio proximo, y concluyen lo en 31 de 
Diciembre de 1860.

la hed 
Imo pi 
mpreii

Deberes del conlrahsfa para con la Ha
cienda

,os pe¿ 
e han 
Don Pi 
Litor,c 
endof 
s. ys

1 parad 
del Cíi 

recilla í 
ó sea 1 
asiento 
encarsi 
obienp® 
uientlO'

del 0 
lente p’ 
,iios. h 
rán cot 
os asieo 
i persot 
os 15 
i ciudoí

Iiz.

3.* Inmediatamente despues de for
malizado el contrato por medio de la co
rrespondiente escritura pública, 'a Direc
ción general de Rentas estancadas pasará, 
al que resulte conlralisla, nota expresiva 
del pormenor de las consignaciones de sal 
cuya ( onduccion .'■ea precisa para cubrir 
el surtido de los alfo íes y depesilos en el 
segundo semestre próximo verificándolo 
en el mes de Octubre de cada año, ó án
les si lo est imase oportuno, de las corres
pondientes al mismo fin en el añn sigui
ente; y^ l conlralisla tendrá obligación de 
dar principio à la remesa de las primeras 
á los 20 dias de la fecha en que se le co
muniquen, y p'tdra anticipar, si le convi
niere, la de- las segundas, .pe-o sin dere
cho en este caso á percibir lo.' portes de 
las que realice hasta el año á que perte
nezcan. .

4.’ El surtido de les alfolies y depo- 
silqsse verificará desde cualquiera de los 
establecimivnlos que se les designan en 
primer lugar en la relación adjunta. Sien 
esloseslablei imienlos se agolasen lasexis 
tencias, se hará aquel desde los expresa
dos en la cuarta casiDa de la misma rela
ción, y solo en el caso.de. que en estos úl- 
timo.s tampoco hubiese sal. podrá la Direc 
cioii señalar las fabricas y depositos de 
donde deban continuarse las conduccio
nes, que serán siempre, despues de los 
indicados, los más cercanos á los alfolies 
de cuyo aballo se trate, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización de 
perjuicios ni por la variación que schaga 
en este sentido, ni p rque se adere el por 
menor de las consignaciones, o acuerde 

la suspension de remesas para aquellas 
expenderlurias en que no fueren preci-as 
ni lampoco, en fin, porque se trasladen, 
supriman ó establezcan algunos alfolies, 
depósitos ó fabricas, si bien de estas dis
posiciones hahra de dársele conocimiento 
tan luego comose adopten.

Si por aumenio de consumos fuese 
necesario ampliar las consignaciones de 
sal prefíjalas á los a folies y depósitos, el 
contratista deberá empezar á conducir el 
número de quintales á que ascienda la 
ampliación à los 10 días de la fecha en 
que se te pase el correspondiente aviso.

6 .“^ Paraeldia3l de Agosto de este 
año deberá el contratista haber puesto en 
cada uno de los alfolíes y depósitos la exis- . 
fencía de sal que se les marca en la cita
da relación, quedando obligado' á nrante- 
nerla conslantemenie en ellos, y á tener 
siempre en camino desde los puntos de 
surtido, mientras haya consignaciones pen 
di-ntes de remesa, la cantidad necesaria 
para cubrir los respectivos consumos de 
un m' s, en la propopcion que en la pro
pia relación se demuestra

7.* Las conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de los puntos 
de surtido, y terminan despues de dejar 
pesado y entrojado el género en lo.s alfo
líes V depósitos, siendo de cuenta del con
ti a-isla los gastos que se origínen en eslas 
dos últimas operaciones.

8." Al presentar conductores el con
tratista en los PUQU.S de surtido, los res
pectivos .Administra lores les suministra
rán la sal que hayan de conducir, y el 
contratista ó su representante entregará á 
estos un conocimiento por triplicado, sin 
enmiendas ni raspadura^, que exprese el 
nombre del conductor, el pueblo de su na
turaleza, el de su vecindad, la provincia ó 
provincia.' tí que estos pneblO' pertenez
can. el alfolí á que se de.'line la remesa, el . 
número de quintales de que esta se com
pónga, el estado en que se reciba el gé
nero, y por último, la obligación d* po
nerlo en el punto de su destino sin adulte
rar, enjuto y limpio como saldrá de las 
fábricas y los depósitos; en el concepto de 
que solo despues de cumplidos lodos estos 
requisitos será cuando los expresados Ad- 
minislradorC' permitirán la salida de la 
remesa, empezando desde este momento 
la responsabilidad del conlralisla.

De los 1res ejemplares del conocimiento 
de que se trata en el párrafo anterior, los 
Administradores de los puntos (le surtido 
se reservarán uno como justificante en 
cualqui-r caso de lodos y cada uno de los 
pormenores que debe comprender; remi- 

• lirán otro por el correo más inmediato al 
dia en que salga la remesa al Administra
dor del alfolí ó depósito adonde esta fue
re destinada, á fin de que se tenga pre- 

I sente al recibirse la sal, y enviarán el

ejemplar restante directa é inmediatamen
te también à la Dirección general de Ren
tas estancadas para que obre en la misma 
los efectos correspondientes.

9 .“ LcS conoucciones se harán por re
gla 'general rn carros cubiertos, y en don
de los caminos no p^ rmilan e.-te medio de 
transporte, podrán vérificai>e en cabalie- 
rias; pero en ámbos ,casos, y sin excusa 
alguna, se envasarán las sales en bacos 
bien acondiciuiados que al efecto presen
tará el contratista, sin cuya circunstancia 
no se entregará el género á los conducto
res, y serán de cuenta de aquel los gas
tos y perjuicios que á estos se les causen.

Queda la DireCi ion general de Rentas 
estancadas en libertad de di poner,’sin que 
pueda impedirlo el contratista, que se pre
cinten y sellen los.sacos despues de enva
sar el género, cuando lo juzgue conve
niente á los intere-es de la Hacienda, en 
cu\o caso serán de cuenta de la misma 
los gastos que ocasionaren eslas opera
ciones.

10 . Los Admini-^tradores de los pun
tos de surtido entregarán indispensatde- 
mente un saco con seis libras de sal al 
conductor de cada remesa, y este lo pre
sentará en <1 alfolí ó depósito para com
probar el estallo en que recibió el género 
en cuanto á su pureza y color; en el con
cepto de que, si así no lo hicieie, el con
i'alista será responsable de los defectos 
que tenga la sal por más que procedan de 
la misma fábrica o depósito de donde 
aquella hubiere salido.

El sa o que ha de servir de escandallo 
y que facilitará el contratista con los ex
presados en la precedente condición, es
tará cusido por dentro, y despues de lle
narlo con las seis libras de sal, se precin
tará en cuadro con hilo bramante, sellan
do juntos los dos cabos o extremos de es- 

. te y la cruz que formará la precinta con 
lacre encarnado y el sello de la fábrica ó 
del depósito remitente

f 1. El contratista hará entrega de las 
remesas en los alfolíes y depósitos dentro 
de! término que respectivamente se seña
la en la precitida relación; y para que 
pueda saberse el dia en que empiece á cor
rer dicho término, que será el en que sal
gan ios conductores de los puntos de sur
tido, se expresarán uno y otro en las guias 
que precisamente acompañarán á las re
mesas; mas si por cualquier accidente 
imprevisto no tuviese efecto la entregasi
no despues de haber transcurrido el pla
zo señalado, y el contratista no justificase 
del modo que' á continuación se expresa 
las Cnusas que hubieren impedido el ha
cerla ánles, perderá la mitad de los por
tes que, al precio de contrata, devengare 
la conducción.

La justificación de que qu^da hecho mé
rito, y que deberá presentarla el contra

lista en la Adminisiracion principal de Ha
cienda pública de la provincia que cor
responda para que esta oficina la remita á 
la resolución de ia Dirección general de 
Rentas eslancndas, se hará con certifica
ciones del Alcalde, y del empleado de Ha
cienda más graduado del pueb'o inmedia 
lo al punto en que hubiese estado deteni
da la sal, y deberán acreditarse en ellas . 
todoS las particularidades de la remesa, 
las cansas y el tiempo de su detención y 
el dia en que hubiese continuado para el 
alfolí ó depósito de. su destino. La omisión 
de cualquiera de estos requisitos invalida
rá el documento, teniéndose entónces por 
nula la justificación y llegado el caso de 
responsabilidad del contratista.
,12. Así que lleguen las remesas á los 

alfade.s y depósitos, los respectivos Admi
nistradores comprobarán el género con el 
d.-l saco de escandallo prevenido en la 
condición 10, y despues de asegurarse de 
que se encuentra en el estado que salió 
del punto remitente, procederán sin de
mora á su recibo. Pero si notaren que, 
por el contrario, la sal se hallase sobre
cargada de humedad, adulterada ó de co
lor distinto del que tuviere la que servirá 
de comprobante, dispondrán, sin más pro
cedimientos, que se deposite por cuenta y 
riesgo del contratista y con su inlerven- 
cion, recibiéndola luego que pueda ¡-erlo 
si el defecto procediese de humedad sola
mente, y dando aviso en los otros dos ca
sos á la Administración principal de Ha
cienda pública de 11 provincia, para que, 
sin perjuicio de manifestarlo à la Direc
ción general de Rent.is estancadas, exija 
desde luego del contratista el valor al pre
cio de estanco de la sal que aparezca 
adulterada, ó de la de mal color si del 
análisis, que se practicará también por 
cuenta del conlralisla, resultare ser inú
til para el consumo público; pasando ade
mas al Juzgado de IJacienda el expedien
te, que se instruirá con arreglo á lo man- 
d ido en el Real decreto de 20 de .lunio 
de 1832, á fin de que se imponga á los 
conductores la pena que merecieren.

Cuando ocurra alguno de los dos casos 
últimamente expresados en el párrafo pre
cedente, la sal cuyo valor satisfaga el on- 
Iralista se inutilizará á satisfacción de es
te y de manera que no pueda servir para 
uso alguno, arrojándola para mayor se
guridad al rio ó arroyo de abundantes 
aguas si lo hubiese en la localidad en que 
tenga efecto la inutilización, pero pagan
do el conlralisla los gastos que esta ope
ración ocasione, lo cual se hará constar en 
el expediente que se instruyere sobre es
te particular.. ,

13. La Hacienda no hará obooo al
guno por razon de mermas, y, por consi- 
guientíí, el conlralisla pagará las fallas 
que resulten, con relación á las canlida-
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nrn á un doble I pósitos, cesando SU responsabilidad en el

^1^ T ten- momento mismo que presente aaueh'os doga la sal en e pun o á donde fuere desti- cumentos. Pe, o si tiai scurrÍes^eh^

“ ir algún punió, el Saiisla
San de m&."' ‘ ® “""«liataïuenle en la Tesorería de Ha-

1/ï y I f If 1 It • I ^æuda pública de la provincia resuectivn
cnalquiei- olro dUeUo ei 7e 1“«^ deÏÏ'X

raeda,I, procediese de robo violento ó de juicio de que aiiemas se raS’râ'mraiZ 
hl inleiposición de una fuerza mayor in- nalmente contra los conductores uue h 

peiab.e, deberá el contratista justificar hubieren defraudado.
pleiianienie estos accidentes, así como la 9i i nc ranii/Hrioo i । ।
inculpabilidad de los conductores, por me- nalízar el conir On,I”® “ 8' 
diode expedienie leslilicalivo.quf rcrai- coiidrl ctolí™ I*":"*"*?®

‘I® ‘lu'-uule el inisrao TdSa'S

*• - <1'S22

I a i ma „ I ^^'msen la existencia permanente en en-

- .i., 
precio de conducción" n,lo 22 pXderá '* ‘i'?'®'®" 8®“®''“' “untas 
'"“'"liuluutMli! ú averiguar el origen de mo\en^oVpronto^lern.inw 
dicüos ex esos, si ascendiesen á mas del i n nn । , - o >íó^por fOÜ de la canlidad que ¡mp,Oten las biá comcS'mí h’Í ® 7
remesas, para imponer á los pulmhles 5’“æj conocidos bajo la^denominacion de por los nrldios esU¿ie2e2 âUSXÆ,?- Ír’""""
inslruciones vigentes, las penas á qne se Swde 
hubiesen hecho acreedores. estancadas propone al

16. El conlralista podrá pedir siem I'* ï acuerda el medio de cu- 
pre que quiera, y los ¿IminiLdireede ntoho"s”2"rb¡"ilo‘‘“?h?
las fabricas y los depositos le facilitarán se c b n solws¡,ldeu^es """" 
loexcusablenimtc, una nota de bis exis- mentes.
teneias de sal de estos establecimientos bürgo.s
para que pueda sujetar á ellas los ajustes 
de remoas; teniemJose entendido que sino | fábrtcaide Poza.
lo hiciere, y despues de presentarse con
ductores en alguna fabrica ó depósito tu
viesen estos que volverse de vacío por no 
haber sal para darles cargamento, no ten
dra derecho el contratista á resarcimiento 
de los gastos ó perjuicios que le o asio- 
nare este suceso.

sionalmenteen los depósitos de tránsito 
con destino á otros puntos de expendí- 
cion solo devengarán un porte, pagándose 
este en el alfolí ó deposito de su definiti
vo destino.

27. Se de^'larán- depósitos de tránsito 
por ahora, y sin perjuicio de lo.s demas 
que fueren convenientes, los alfolíes de 
Cervera y Solsona, provincia de Lérida, 
paia surtirá los de la capital, Balaguer y 
otrus, desde la fábrica de Cardona; el de 
Lugo para el de Quiroga, desde el depó-

Orense para los 
de 1 rives, Valdeorras y Viana, desde el 
depósitode Pontevedra; el de Agreda, 
piovincia de Soria, para el de Cervera, 
en la de Logroño, desde la fábrica dií 
linón; lo.s de Valladolid y Bio.seco para 
abastecer los alfolíes de las provincias de i 
Avila, Salamanca y Zamora desde el de-

do edictos donde se crea conveniente ya 
por otro medio cualquiera, y los ajustes 
de aquellas se verificarán en las fábricas 
p(»r sus Administradores, y ante escriba
no publico si fo hubiere, el cual librará 
testimonio deJ acto, pero en otro caso bas
tarán las certifica iones que expidan los 
empleados de aquellos esiableeimientos 
para justificar el precio y gastos de las 
remesan; y en los depositos se harán di
chos ajustes por medio de subastas par
ticulares, que, despues de anunciadas 
con tres dias oe anticipación, se celebra- 

, por cada fanega del pote
de Avila o sea de 95 libras^: de sal, a los 
conductore.s vecinos de Poza, y doce mrs

I por id. id. á los que no lo sean.
Estos derechos los recaula la Ha

cienda.
29.

17. El cont-aLsla podra transportar 
el mayor número de (puntales de sal que 
le convenga por cuenta dé la consignación 
de cada allolí y depósito siempre que ha
ya cabida para colocar el género en lo.s 
almacenes de la Hacienda; pero si llaga
re alguna remesa sin haber ea el aÍfoli 
() deposita local en que entrojarla, el 
contialista proporcionará por su cuenta 
el que se necesite al efecto, a condición 
de que no ha de ser húmedo y ha de es
tai situado en parage seguro y có.modo, 
á Satisfacción de los empleados que ha
yan de hacerse cargo de la sal, en cuvo 
caso se entrojará la remesa en el alma
cén provisional, retirando la llave el Ad- 
minisliadoi del alfolió depósito, vempe
zando á despachar el género desde lue"o 
y con toda preferencia al que exista en los 
alm.icenes de la Hacienda, á fin de no 
causar gastos indebidos al contratista.

18. iXinguna remesa de sal de las nue 
fábrica de Cardona para los 

alfolies de Berga, V¡ch„ Cardona é Igual 
lada, en la provincia de Barcelona, y dé 
Cervera y Solsona, en la de Lérida po
dra bajar de 40 quintales, que es la’can- 
tidad mínima que deberá contener cada 
guia.

conductores que salgan con 
sal de la fabrica de Cardona para los al
folies mencionados en la condición ante
rior, irán siempre reunidos, y en los pun- 
í()s donde pernocten presentarán la guia 
al Administrador de denlas estancadas 
y si no lo hubie.se, al Alcalde para que 
pueda confrontar si el número de quin
tales de sal que conduzcan está conforme 
con el que esfirese aquel documento, ha
ciendo constar en el mismo bajo su firma 
el resultado que produzca esta diligencia 

20. El contratista queda obligado á 
entiegai las correspondientes torna^uias 
en lus puntos de partida de las remesas 
en el plazo de 15 dias, a contar desde el 
siguiente inclusive al que se marca pa
ra la entrega de estas en los alfolíes y de-

via de a pre
en el art. 11

En la de Anana.

Dos mrs polacada fanega, recaudados 
por el Ayuntamiento de .Anana para cum- 
posicion de los caminos d(i la salina.

CUEXCA.

En la fábrica de Afinylamlla.

Ocho mis. por cada fanega de 112 li
bras de sal, recaudados por el 4 * unta
miento de Minglaiiil a.

GüAD.4L.4.rARA.

En las fábricas de Imon, Olmeda, 
uaceli, Álmallá y Saelices.

ñ/edi-

Cuatro mrs por cada quintal de sal 
recaudados por la Hacienda.

23. El contratista dará á los Admi 
nistradores de losalfobes y depósitos abó
nales (le 1 ;s cantidades que le saíisfa'^an 
P”*’J.^zon de portes, á fin de que puedan 
justi icarse los pagos al tiempo de forma
lizados por medio de la liquidación "ene- 
ral que près, ntará el contratista en fin de 
cada mes en las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública de las । ro- 
vincias.

24. El que resulte contratista se'hará 
cargo del servicio de conducciones tal co
mo so halle el dia t” de Julio próximo 
sin que el surtido de sal que ténganlos 
alfolies, sea cualquiera su importancia 
pueda servirle de excusa para las faltas 
de cumplimiento en que incurriere, ni 
para protestar los sucesos que pudieren 
sobrevenir durante la ejecución de su 
contrato.

25. Para que el servicio no se inter
rumpa ni sufra dilaciones, el contratista 
se obliga á t-uier un representante ó co
misionado autorizado Competentemente 
en cada una de las fábricas y depósitos 
y en cada capital de provincia.

26. Las sales que se reciban provi-

causa ó pre
abandono del

ran precisa mente ante escribano, quien 
espedirá testimonio de la diligencia ex
tendiendo dos copias de este documento, 
de las cuales una se i emitirá por el Ad- 
ministrador del depósito á la Dirección 
general y la otra al alfolí ó depósito 

i . c --------  -v-w.... ... ...» I adonde deba ir destinada la remesa
X I ‘le ^.1». ajustes prece.
Eolinol V La 14 “ ? lalormalidad de avisar a los repre- 

qp p h Jo. ’ ^’i sentantes del contratista por si quisieren 
delráX^cotdrid »”^ ‘^1*® Pf'»’»’’*»'-'*’. «(«"«Hendl-ae que en otro

Madiid y olio en Alcazar caso negativo pasará este ñor el result adn u ?r"i •i®™ *• ’"'■“‘I® ‘I® n®” «freS K.^.ho i nía 
T^toio œVs'il dePía"fibX de ninguna especie

í«7eUlSTrX7'’‘“'''“

,28, Los .Cbuinistradores’ de los de- íienda ” “’8® P®"” '»
ll^X''“qué“vva"n ‘^“"‘‘®'®’ “justes de Iranspor- 
aifobev o ro las renbiín 2: 7 »'’‘™« H?’<l«e « J’S»» por cuenta del contra- 
nJ; L . en almacenes, lista sean á mas baio precio míe el de con entera separación de la que tengan contrata, este interesado^ tendrá dere- 
para su consumo, liando una llave de las cho á reclamar las diferencias 
E. H “‘1 ®' “"‘'■“““‘o. <=»nio res- 33, Si el conIralisL. no verificase en 
fl entregarlo cu el término de 18 dias, á conlar desde el 
el alallol, a que fuere destinado. en que se le exija el pago\le ios l epor- 
fíeiponsaliilii/atl en t/ne ineiirre el een- “““''‘‘Precios y ga..tos de las tras'acio- 
Iratiela y modo de íx,oiría cando M- .7 ï «">«»“,’ d® ““I fine se ej-cuten por 
lare a! cumpliadenlo de las condiciones tommTía eantohd “n,'^P®?«{>“i<’a'l. se 

esíablecidas. lomai a la cantidad necesaria de su fian
za, y SI no repusiese esta hasta el com- 

c- r • 1 en el plazo de un mes, se procederá
Si disminuyese en los alfolíe.s y admiiiistrativameme por la 

depositos la existencia que deben siem- mió, según o establecido 
pie tener,- de (conformidad con lo près- de la ley de Contabilidad, 
ciito en la coniJi.-ion y no se tuvie- 34. Si por cualquiera 

■ camino en texte el coutratisla hiciere
' /vastante, así para la inmediata servicio, se verificará por su cuenta en 

que resul- los té» minos expresados anteriormente 
l , como para cubrir también el número hasta un mes de.-pues de la nueva subas- 
de quintales señalado como necesario pa- ta que habrá de verificarse, quedando 
la el consumo de un mes en la nota a responsable al pago de los 'sobreprecios 
que^e reíiere la misma condición, el Ad- de las remesas que se fiaban v de ! i di- 
niimslrador principal de Hacienda púb i- ferencia de mas quere.^uite entre el p e- 
ca de la provincia a que pertenezca el al- ció de su contrata por lo lo el liempS de 
foil o deposito en que esto sucediere lo su dura ion vel de la nuevamente cele 
?e'S»cnS do ‘Peñlv’üí “ ‘i ®ii^’®"‘‘®“ «I» '’esponsabili-

ccion f^eneid de Lentas estancadas a dad con su fianza y la cantidad míe en 
ordenar á las fábricas ó venta produzcan los bienes que se le em- 

depositos (¡ue hagan remesas por cuenta bargarán según lo prescrito^en el arV19 
<«10^ abundancia de la Real instrucción de í5 de Setiém-
que se icquiera hasta que queden cuín- bre de 1852; pero en dcaso de que el 
ratisla abonará la ilífpi-í^rTT** i - ® a nueva licitaciónalista abónala la diferencia de mas por- luese menor, entonces se le devolverá la 
rato V * ’"’“1® ‘'® ®®"' Ola otra res-

nata y el que veidaderamenle cuesten ponsabilidad.
como asimismo lodos 35. El contratista no tendrá < erecho 

3o“^nd del precio estipulado, ni
mío lA .1,1? hihiide cumplí- indemnización, ni auxilios ni próroga del 
miento de parte del contratista, y mien- contrato, sean cuale.-quiera las cS en 

as pioduce lesullados la medida deter que para ello se funde.
Cnhú piecedente condición. lo.s '5(). Las cue.siiones que se suscitaren res7toc‘Ss"'d2 n",7 cu nplimiento !to esto conírato,
i KrovS ó b 7 2: u- ■ ''® r®®"?® *' «>•'‘^‘«1» "O 8-» conforme con 

7 ''‘'I”"'®'®"®" mlminislraliras que se 
® I ‘’aso que selo loca dicten, se resolverán ñor la via ennien-
cimi í representantes de la Ha- cióso-ad ministrati va, con arreglo al art 

de 27 dé Lebrero d¿ 
deriíriin-^^ alfolíes Ó 1852, Sin que esto pueda s rvir de pre
la falh rrné^ oanudad Suficiente á cubrir testo para interrumpir la ejecución deí 
a Mita que apareciere, pagan lo el con- servido.
S'al'SÍ p.ÏÏ' 7 1'®" en cuyo favor que.
fer tocto Ue ■’« Çl servicio d -posil.rá la fianza y olor-
n-^iifAi' ’^Pooei inmediatamente en gará la escritura pública dentro los ocho 

bieseé miedadé PnZ7 «djudi-ación del remate,
31 ‘ h' , obliga,ido.se a cumplir con todas la^ con-

loresnn^ t buscar conduc- diciones de este pliego y á responder de
K’.'XÆu,h”Tl r ®®,“"‘® y r'"'"®™ f®'*® "® '® ®“lipn aJ'' "1 tenor 
Pci^H-r ’ P®drà praclicars de lo proveni 10 m el art. 2 ° de la Real
à losIteS’àZL®®®*¿1®“'’® ®' ®“-r8» in-truccion de 13 île Setiembre de 1832

Alcaldes de los pueblos, ya pomen- I Si asi no lo hiciere, perderá la cantidad
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3 «
depositada para oblar á la subasta; y te
niéndose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo, según lo prescrito en el 
art. 5." del Real decreto precitado.

I Los gastos que originen la Escritura pu 
blica y sus cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

38. l’ara los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero incluso el de estranjería.

Fianza.

39. El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio Jque con
trata con 1 500,000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admidbles para este ob
jeto, y además sus bienes y rentas habi
dos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podra 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá 
en este caso, ó en los de rescision, si no 
resultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Est mea
das pasará á la de la mencionada Cója.

Deberes de la Hacienda para con el con- 
frulisla.

40. Las operaciones de entrega y re
cibo de la sal en los almacenes de la Ha
cienda se verificarán de sol á sol inexcu
sablemente.

41. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la clavoracion de sal, á no ser 
que la impidieren causas superiores á la 
voluntad de la Administración, tales como 
los temporales, la destrucción de las heras 
de cuaje ú otro accidente insuperable, o 
hubiese en dichos establecimientos exis
tencias bastantes á satisfacer por dO' afios 
consesutivos el abasto de los alfolies de 
su dotación respectiva.

42. La Hacienda satisfará al contra- 1 
lista por cada quintal de sal que transpor- 1 
te el precio que resulte en la adjudicación 1

43. El pago debs portes se realiza
rá en los alfolies y depósitos inmediata
mente despues de hecha la buena y cabal 
entrega de las sales que á ellos se con- 
duzca'\ y solo cuando en dichos alfolíes y 
depósitos no hubiere fondos disponibles á 
este fin se abonarán aquellos al contratis
ta en la capital de la provincia.

4í. Si por causa exclusiva de la Ha
cienda se demorase en alguna provincia 
el pago de los portes hasta un mes des
pues de haberse hecho la entrega de las 
sale&, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de la cantidad que no se le hubie
re satisfecho al respecto de 6 por 100 al 
año en el primer mes siguiente al de la 
demora. Si en el segundo no se le pagaren 
tampoco el capital é interés, se hará el 
abono á razon del mismo premio de 6 por 
100 por el capital solamente, pero en el 
tercer mes ya no podrá demorarse mas 
el pago, y si la Hacienda no lo verificase, 
el contratista continuará cobrando el in
terés del mismo capital, y tendrá derecho 
á rescindir el contrato con el Gobierno.

45. También tendrá derecho el con
tratista á que se le rescinda el contralo 
en el caso de llegar el precio medio de la 
cebada en todo el reino á 55 rs. fanega.

Esto se acreditará por medio de certi
ficaciones qoe los Administradores prin
cipales de Hacienda pública remitirán á 
la Dirección general de Rentas eslancatlas 
en las que se expresará el precio que ten 
ga en el mercado de la capital el referido 
artículo en la fecha en que aquellas se 
redacten, y con los comprobantes que pue
da facilitar el Ministerio de Fomento’

46. Las consignaciones de sal se ha
rán sobre cada uno de los puntos de sur
tido en la proporción poco mas ó mén -s 
que respectivamente se demuestra en la 
nota que apare :e al final, sin perjuicio de 
lo eslablecivlo en la condición 4 ’ y de las 
alterociones que sea preciso introducir por 
efecto de las que experimente el consumo.

Reglas para la tubasla.

Primera. La subasta se verificará el 
dia 16 de Junio próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe de la misma, y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento de todos, los 
anuncios oportunos en la Gacela y Boleti
nes oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 16 de Junio 
proximo, desde la una á una y media de 
la larde, se ricibi» án por ei Director gene
ral, en presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados- que 
presenten los liciladores, en cuyo sobre 
se espre-ará el oombrede la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el órden 
que se presenten. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar prévia- 
menie cada licilador ceriificaciou de la 
Caja de depósitos, expresiva de haber en- 
Iregado en la misma la cantidad de 
7.50,000 rs. en metálico, o sus e juivalen 
les á los tipos establecidos en laclase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los-documentos 
correspondientes que, con dos años de an- 
li< ¡pación á la fecha de Id subasta, paga 
por lo menos de contribución territorial 
2,000 rs. en Madrid ó 1,500 en cualquier 
otro punto del Reino, ó por contribución 
industiial 2,500 rs. en Madrid ó 2,000 en 
los demás puntos. Si el que asistiese como 
lit itador no reuniere las expresadas cir
cunstancias, presentará declaración en de
bida forma, suscrita (lor quien las reuna, 
que se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposición que aquel hiciere. Sin 
estas circunstancias no será admitida nin
guna proposición. Dada que sea la una y 
media, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y docu
mentos.

Cuarta. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órden de 
su numeración. Estos se leerán en alta 
voz, lomando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta, y se verá cual es la 
propo-icion. mas beneficiosa que aquellos 
contengan. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas hubiere .dos o más iguales, 
se admitirán pujas ála llana á los firman
tes de las mismas por el espacio de un 
cuarto de hora en que terminará el acto.

Quinta. El tipo de precio que la Ha
cienda designa es el de 11 rs por la con
ducción de cada quintal de sal, y el lici- 
tador que más lo beneficie en .<u proposi
ción hecha en el pliego y en el caso es- 
presado anteriormente en la puja, se con
siderará como rematante del servicio.

Los leguario.s que se marcan en la ad
junta relación ,se ponen solo para conoci
miento de los liciladores.

Sexta. Hecho asi, se elevará si Go
bierno el expediente original, consultando 
su aprobación, con la cual se adjudicará 
definitivamente Ti remlale.

Modelo de proposición que ha de contener 
el. pliego que se menciona en la Regla 
3.® para la subasta.

Sétima. D. N....  vecino de.. ... y 
que reune cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del 
Gobierno número.....y en el Boletín ofi- 
aíal de la provincia, número.....y fechas 
......... y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para a lquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio de 
conducciones terrestres de sal en la Pe
ninsula é is'as Baleares, se compromete á 
conducir cada quintal de este ai líenlo ba
jo las condiciones expresadas, al precio 
de......  rs y....... céntimos.

1 . (Fecha y firma del interesado)

Madrid 6 de Mayo de 1857.—El Direc- | de condiciones.
lor general, L. N. Quintana. f Madrid 12 de Mayo de 1857.- -Barza-

S. M. se ha servido aprobar este pliego ¡ nallana.

Relación que se cita en la condición I/y otras varias de las que preceden.
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a.»•O Quin tais quintals Viat.

IMinglanilla . . . 15
1

Albacete. . . ¡Higuera . .. 7 Pinilla. . . . 600 250 6,600 3,000 7
ÍFiiente-Albilla. 7 (
{PinO'O............ 16

Manuel. . . . 200 2,500 4,000 6Al mansa. . . Villena............. 7 400

Chinchilla. . . ) Minglanilla. . 16 Villena. . . . 400 200 2,400 2,000 8
í Fuenle-Albilla 10 1

Peñas de Sanj Aguila.............
Jumilla............

10
12

Fuenle-Albi
lla.......400 180 2,300 1,OGO 10

Roda................
Casas-Ibañez.

IMinglanilla. . . 
Mínglanilla. . . 
Fuente-Albilla

19
12
2

«
Manuel. . . .

800
500

500
150

5,300
2,500

2,000
1,000

6
8

Hellin..............
iRosa. . . • . .
jSocobos...........

9
4

Fuente-Albi
lla........400 130 2,500 600 9

fJumilla. . . . 6

Villarrobledo. j Pinilla..............
IMinglanilla. . .

11
16 i Idem........... 500 100 900 2,000 10

Alcaraz Ç . . I Pimlla............. 6 ¡ Idem............ 700 200 4,400 1,700 10j Villaverde. . . 6

Yeste...............
i.Sncnhns. . . . . 10 1 Idem............ 300 150 2,200 1,200 14Calasparra. . 12

1,800Bonillo........... Pinilla............. • 3 Villaverde. . 400 100 500 8

Alicanle.

Elche. \ . . . (Torrevieja. . .
i Pinoso............

6
8

\ 400 180 2,100 1,500 3

Orihuela . . i Torrevieja. . .
1 Pinoso.............

6
10 j 500 280 3,60 J 500 3

Menovar. . . . Torrevieja. . .
Pinoso.............

12
4 300 150 1,600 500 6

Torrevieja. . Torrevieja. . . Vi « 200 50 1,100 300 1
Vdlena. ..... Villena . • . . 

Depósito de A-
1 Torrevieja. . 300 150 2,100 500 2

Aleoy............ ficante. . . . 11
Î Manuel. . ..

2,500 700 9,900j 2,800 6
Pinoso............. 10 1

Almeria

Berja................ Roquetas. . . . 6 (( 500 250 4,300 600 3
Tijola............... Idem............... 16 70C 550 3,800

750
1,500

150
9

oquelas. 1 . . Idem................ 1 (( 100 50 1
Velez-Rubio. . Periago. . . . . 6 Roquetas. . 40C 150 1,350 600 16

Avila.

/Imon............. 41 1
1 Olmeda. . .. 41

Avila............ .< Rosío............... 69

^Poza............

2,606 700 14,500 18,000 30
1 Depósito de
( Santander. 82
fhnon. . • . . . 38

Arévalo. . . . 1 Olmeda. . .. 38
ildem...........

’¿Rosío.............
1 Depósito de

58 1,600 400 5,000 10,000 28

V Santander. 75
/Imon............. 56

El Barco. . . .
(Olmeda. • . . . 

Rosío...........
56
85

lldem...........

1,200 500 5,200 7,000 36
j Depósito de
( .Santander. 98
í Imon............. 53
Wlmeda. . • . . 55

55Mombeltran. . / Rosío............... tldem............ 1,000 500 5,800 6,000
J Depósito de 81
? Santander.
/Imon. . . . • .

94
52

Piedrahita- . 1 Olmeda.. . . 
’/ Rosío ....

52
81

^Idem............

1,000 300 5,000 7,000 35
1 Depósito de
V Santander. . 94

SGCB2021



Jfadajoz. tordoba.

Badajoz............ i Depó.sito de Se
i

« 2,000 500 1 4,000 3,000 20 Córdoba .... 
Aguilar.

Duernas ....
Idem...............

Lu Torre . . 1 ,200
150

450
50

6,400
600

OjSOO
1.100villa. . . . .3 Kifim.............

Mérida ... . ídem............. 36 1,500 
1:500

300 5,200 
5,600
6,600 
3,200

2,600

2,500
5 000

18 Bujalance . , . Idem ...... 6 Cuesta-Palo-
Llerena . . .
Zafra..............

Idem............. 24 (( ■ -300 12 mas.... 260 120 1,200 
1,000 

900

2,000
1,500

800
Idem. .... 26 « 1.200 300 3,000

3,500

1,000

13
12

Castro............ Idem ............ 3 ídem' .... 250 120
Freg nal . . .
Jerez de los Ca

balleros. . .

Idem.............. 2-4 « 800 200 Espiel ..... Idem............... 18 Idem. . . . 200 80

Idem.............. 26 « 800 200 13 Fuente-O beju- 
na............ Idem. ... . . 24 La Torre . . 250 100 1,600

1.400
2,100
2,500Olivenza. . . . 

Alburquerque . 
Barcar rol a. . .

Idem.............. 41 (t 600 130 1,900 900 20 Montilla .... 
Pozo blanco . .

Idem............... 3 ídem. , . . . 250 120
Idem, .... 46 (( 500 150 2,700 700 23 Idem.............. 21 Cuesta-Palo-
Idem, • . • . . 31 « 600 150 3,000 1.000 15 mas. . . . 600 300 , 4 000 4,000

Talarrubias. ..
Almlndralejó. .

- í lem. . . . . 40 (( 1^000 300 4,200
3.100

1,500 20 Rambla ....
Hinojosa ...

Idem................ 5 La Torre . 300 130 1.000 2,000
Idem.............. . 31 « 900 300 1.500 15 ídem.................j 24 Cuesta-Palo

- fí., .

Azu^a. . . . _Tdem. . . .Jí»! ■ . « 800 200 2,200 8,000 12 mas. . . . 250 100 1,800 2,000
Zalamea, Idem. . . . 31 « 1,000 200 2,9oO 3,000 13 Baena............ Cuesta-Palomas 2 Jarales. . . . 400 150 2,0ü0 . 6,200
Villanueva de la 

Serena .
Don Benito. . .

Idem. . . • . 43 • (( 1,400 230 4,700 3,700 21 iMoiitoro ... 
Priego

Idem................
Idem.................

11
8

La Orden . .
Jarales. . . .

600
400

250 
l'iO

3,000 
1,400

2,800
2 500

ídem. . . 48 í 600 150 1,200 2,500 24- Cabra . Jarales ........... 3 Lola ..... 100 50 doo 1,8'00 
2,000
2,000

Lucena.............
Puente-Geoil .

Idem................ 4 Idem............ 100 50 l,2do
300

Cardona ....
Barcelona.

7,000 3,000 18,100 8.000
Idem................ 5 La Torre . . 100 30

Berga. . ? . . . 6 (( 3 Palma............. La Torre . . . . 1 8 Valcargado . 300 Ido 1,200 4,O0d
Idem............... 6.000 2,000

1,400
26,000
12,900
17,400

10,000 
4,000 
3,500

Vich.............. 17 « 8
Igualada ....
Í^.arílona ....

Idem................ 11 « 2,000 3 Coruña.
Idem............... •A (( 2,600 1,000 1

Burgos.
Santiago . . . . Depósito de Pa- Depósito de

Poza . . 1,800 800 11,000 
1,700

4,000 
1,000

clron............ 4 Betanzos.. 2,000 800 14.400 13.000
Burgos............ 10 « 3 Mellid............... Iden de Betan- Idem de Pa-

Idem............ 100Bribiesca. . . . 5 « 300 2 zos................ 8 ' dron . . : 400 150 3.200 1,000
Caslrogeriz. . .
Medina...........

Idem ... ... 16 « 300 13o 1,800
3,200

1,000
800

8
Poza.................. 7 « 300 190 3 Cuenca.

Pampliega . . . 
Poza.. ..... 
Sedaño ............

Idem............
Idem ... ...

16
1
5

«
((

200
50

100
20

1,400
700

1,000
200

'8
1
2

Cuenca.............. i Minglanilla. . . 
í Monteagudo.. .

M iitglanilla . . .

16
8
4

j Belincbon . . 800 270 9,500 4,000

2,000Idem ., . . . « 130 so 900 500 Campillos . . . » 600 200 4.800
Villadiego . . . Idem............... 11 « 200 100 1,900 1,500 5 (Fuente el Man

Idem ..... .Boa.................. 26 (( 550 150 2,100 1,400 13 Cañete.............. l zano ............ 2 ¡Almallá . . . 200 90 1.900 1,700
Salas............... Idem............... 20 » 160 30 1,100 2,000 10 f Trao'acete 8
Belorado .... Anana ............ 12 Poza............. 300 130 1,700 600 7 Parrilla............ Minglanilla . . 16 600 270 4.000 1,000

Idem................
»

Lerma.............. 30 Idem .... 300 130 2,300 1,000 
600

15 1 Tragacete. , . . 
í Valtablado . . .
Minglanilla. . .

10
12
14

Mi» anda • •
Frias

Idem............... 4 Idem. .....
I tem ....

150 70 1,000 
700

3 Priego............... j Almallá . . . 400 180 2,800 1,000

14,000Bosío . . .... 6 130 70 600 ’ 4 San Clemente.. 400 170 3.200
Idem............
Idem............

1.200 400 6,200 11
))

Aranda .... Imon .............. 22 2,000 Belmonte . . . Idem............... 400 200 3.000 4,000.
Idem . ..... '800 300 . 18 »

Aràuzo de' Miel 22 3,400 1,000 11 tastillo de Gar-

Cáceres.
ci-Muñoz . Idem....... 13 » 250 lio 2,000 1,300

Depósito de Se-
Villanueva dé la

Cá-ieres............ Torrevieja, Jara.. . .
Gascueña. . . .

Idem 7
17

400
200

200
70

3,100
1,600

1,000 
l,'4D0villa. .'. . . ‘ TO tránsito por 

Madrid . . . 1,800 400 7,300 5,000 25
4 Monteagudo . . Almallá . .

Alcántara . . .
Brozas . . . • .

Idem............... 60 Idem . . . . 400 150 1,000
1,700

3,200
3,000

30
28

íluete...............
Ta rançon. . . .
Valdeolivas.. .

Belincbon. . . . 7
2
9

Carcaballana 250 120 2,200 1,100

1,200
800

Idem............... 56 Idem . . . . 400 130 400 200 
lio

3,400
2,100Coria................ Idem . ..... 62 Idem............ 800 250 4,000 4,000 31 Saelices, . 250

Montanchez . . 
Miajadas . . . -. 
Na val moral . . 
Trujillo............

Idem.............. 43 Idem .... 600 200 3,100
2,800

2,300 
3,000 
4,500

21
AILUdLlci. • • • •

Idem. ...... 46 Idem. . . . . 500 200 23 Gerona
Idem............... 64 Idem............ .900 380 6,000

9 600
32 Gerona............. Depósito de San 

Feliu.......Idem............... 53 Idem . . . . 1,600 400 5,000 26 3,000
..«a!

5,000Idem 500 9,600 5 lauH 1.3 nui»
Plasencia. . . 66 Idem . . . . 1,600 7,200 33 Figueras........... Idem de la Es-
Valencia de Al-

Idem 
ídem...............

Idem. . . . . 150 2,000 2,300
cala ........... 5 « 2,000 1000 7 50Ó 2,000

cániara.. . . 48 400 24
Acebo. 68 ídem............ 500 200 3,600 3,500 

3,000
34 Granada.

Ceclavin .... Idem ...... 64 Idem............ 300 100 1,600 32

Cadiz.
Granada. . . . La Mala............ 3 Loja............ 3,000

200
1400 12,800 

1,000 
700

2,700

4,000
800

San Fernando . 400 80 1,300 1,800
Loja..................
Albania.............
Baza..................

Loia..............  . 3 La* Malá . , . 50
Arcos ..... 11 5 Idem...............

HiiiOjares y Ba-
8 200

600

30

250

1,000

3,500
San Fernando.
Medina............

Idem ......
Idem...............

, í «
«

150
230

50
70

500
1,300

800

1,000
1,800

1
3 Boquetas. . .

Alcalá Idem............... 10 « 300 70 1,000
2,500
1,600

5
cor...............

, Boquetas . . . .
< Hinojares y Ba-

0

San lucar ...
Bornos ............

SanH'icar....
Hortales ....

1
8

S. Fernando.
Idem...........

400
400

150.
100

3,600
1,400

3
3

G uadis............
12'

La Malá . . . 1,000 400 5,000 6,000

Grazalema. . . Idem............... 3 Bejano y Na- Orgiva..............
ügijar......

í •cor ...............  
Boquetas . . . . 
Idem..........

, Periago............
IZacdtin . . . . .
i Hinojares y Ba- 

cor......
■ La Malá............

700 300 2,000
4,000500

400
60
90

700
800

1» Idem.............
4.400

übrique . . . .
Olvera ...

vazo. . . . 1,300 6 10 Idem........... 1,000 400Idem............... 6 Idem . . . 2,000
2,000

T /
Idem............... 7 Idem............ 200 30 600 5 10

Castellon.
Huéscar .... 141

8
Boquetas. . 700 340 2,600 4,000

Segorbe ... Depósito de 
..Murviedro. Requena . 2,400 1,000 12,000 2,400

Santa Fé,. . . . ! 2 Loja.............. 200 ' 60 900 1,0006 3
Mo relia............. Idem de Vina- 

roz........... 12 Alfaques. . . 2,500 1,200 18,000 2,500 7
Guadalajara . .

Sigüenzâ..........

1 Olmeda............ 13
Tuadalajara.

800

700

300

300

2,500

1,300
Cuidad-Real.

í Belincbon . . . ,
1 Olmeda...........

17
'2

j Almallá . . .

¡ídem . . . .

o,OOU

3,800
Ciudad-Real. . Pinilla.............. 26 Minglanilla . 1,000

700
400 5,000 4,000 20 Molina. , . . . .

Pastrana . . . .
3

1
Saelices . . . 750

600
300
250

4,700 
.3 400

3,000
3,000Almadén, . . . Idem............... 46 Idem............ 330 3.500 2,000 28

Aimaiia.............
Belincbon. . . .Idem............... 2.3 Idem............ 700

'HI imnn
Almagro . . . . 300 4,600

3.200
4,000 
1,500

16 j Al malla............
Almodovar. . . Idem ...... 34 Idem. . . . 600 300 19 Brihuega . . . . 19

Q í Belincbon . 800 300 5,600 2,000
Dai miel............ Idem . ..... 22 Idem........... 300 260 2,900

1.800
2,000 
1,400 
1,500 
2 200 
2,600 
1,6'00 
2,600 
1,000

15 t Almallá............ 
í Olmeda . . . , . 
Saelices..........

22Malagon ....
Manzanares . .

Idem............... '26 Idem . . 250 100 19 Cogolludo. • .

Alcocer ............

[ídem............ 800 300 5.200 2,000

3,500Idem............... 17 Idem. .... 600 200 '2,000 18
10
14 600 250

Piedra-Buena . Idem............... 32 Idem............ íoo 
180

21 Imon............. .a.
25o ; 3 000

Santa Cruz. . . Idem ............ 17 Idem............ 400 1,700
1,600
3,500
1,600

17 Huelva.Valdepeñas. . .
Infantes..........

Idem............... 14 Idem , . . 250 loo 17
Idem............... ■ 7 Idem . . . . 400 150 15 Araceua........... Depósito de Se- 

villa.........
Depósito d€ 

Huelva .
))•

La Solana . . . Idem................. 14 Idem . . . . 250 100 16 1,200
600

600
250

6.^00
4,3Ó0

5X00
5,800Alcazar de San 

Juan....... Minglanilla. . . 25 « 800 300 5,800 3,000 12
La Palma. . . . Idem de Huelva

1 i
8
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.Naval..............
uesca.

( Villamañan. . .
1 Poza ..........
< Depósito de Gi 
( ion . . . , .

. 361
0 3,700 2,50

Huesca........... 1 Almabá (tránsi- Peralta. , . . 1,200 606 6,80C 5,20(
> »

. 37)
40() 16 0 19

lo por Zara- sol i Poza.............. . 45j

Barbastro. . . .

goza.) ....
Nava! 5

6

9

Almallá(tran
! Benavides. . . . • Depósito de G i

/ jon..........
í »

38
60() 251) 4,000 3,000 21

1 Peralta . . . .
Naval..............

silo poi L
Valencia de Don 

Juan......
[ Poza.......... .3

Benavarre. . .
1 Zaragoza
Idem...........

1,200

1,300

560

600

5,40C

7,50C

2,500 8 ’ Depósito de G i í
37 1

30() 12() 1,30 0 2,200 19

Peralta......... 5 2,000 10 I jen............
1 Poza ............ 431

jNáslago.. .. . .Fraga............. 11 Naval.......... 600 5,70C G ara fio...........

Pola de Cordon

Depósito de Gi 
f jon............  
Poza...........

2,90(

l,70( 
2,501 
2,50í 
2,006

) 3,00

) 2.00
) 2,00
) 2,50

1 Peralta..........
Naval.............

14
25

250 800 9
. 2

4

i » 301

20C
306

lie

7f

0 21

0 21
0 16
0 23

Jaca............... lAlmallá (tiansi- 
j li» por Zara- ' Peralta.. . 600 250 3,80C 1,800 14 Biaño.J............

Biello . . . \ .
Idem. .., . .
Idem..........

3
4

¿ »
5 ))

106
4 nr' goza).......... 68 1 San Emili -uio. . Idem............ 4*■A

Naval '..........
JAlniallá (transi

to por Zara-

18
} J » 301 101 80 3 24i Ponferrada . . . Depósito de Be-

Ayerve.. ... Idem.......... 400 18f 1,90í on.n 4 c) lanzos . . . 3,5 » 2,000
900 

2,000

800 7,70f
3,80(
6,501

3,00
2,20

> 3;00<

0 17
Bembibre........ ídem............ 5'Z » 350

800
0 18
3 16

„ goza) .......... 64 Villafranca ídem 3
Biescas .......... Naval.......... 18 Peralta. . . . 600 250 3,00C 1 1BA 4 z Puente de Do-

»

Berdun........... Idem...............
Almallá(lrat 1 mingo Florez Idem............ 4 J » 900 456 3,40( 1,501) 2028 silo por Za- 

1 ragoza). .
1 Ambas-mesta< (Idem . . . . 2t 900

200 80 8''C 501) 15
5 )) 4 10 .í2,yOUj í,OÜ() 14

Tamarite . . . .' Idem.......... 3 Peralta. . . . 350 170 1,706 350 14 Lé/ida.

Sariñena......... '
Naval............  

¡Alraallá (Iránsí- 
j lo por Zara- 
' goza) ..........

11

Idem.......... 300 160 l,40C 90{
i

l Cardona (trán- 
j sito por Cer- 
( vera ....67

Î Almallá(tran

Lérida..........
lí

)! ”
1,800 800 11,500 5,006 9

Benasque. . . . 1 Naval............. 17 Cervera. . . . . Cardona . . . 11 2,500 lOOO 15,600 18,000
Peralta . 11 > silo por Za-

250 3,000
i Villanueva. , . 21

Campo............ 1 Naval............. 13
) ragoza). . 600 150: 18 

i BalagaerJ. . . . 'Cardona (trán- 
1 sito por Cer- 800 300 4,600 7,500 8

Peralta .... 1 Idem.......... 300 120 1,400 fi.'in ic 1

f3 ( vera.. . . .
Gerri..............Bollaña.......... Naval............ 7 Peralta. - .. 600 270 2,200 9013 lí Viella .......... 1.3 Cardnnaffr an

Monzon.......... 1 Peralta..........
Naval. . . . .

4
7

1 Aln)allá(tran 
f sito por Za-

900 400 95( Solsona..........

sito por Sol 
sona).... 600 1 50 2.000 3,000 16) ragoza).. . 2,500 )(- 12

Cardona. * . ,. 5 1 )) 900 400 5,600 2,500 2

Jaén. Tremp .... i Gerri. ...... 
í Villanueva . . .

€ 700 300 4,200 1,200 8j Idem .. .
Esterri de Aneo Gerri............. g Idem. . .

Idem . . . .
f)00 200 3 200 

5,500 
4,900

1,200 
1,500
4^000

16
10
16

Jaén.............. i Don Benito . . . 4 800 240 4,900 3,OOC Sort................. Idem............. 2 800 300
Barranco-hondo 2 LOJd................ i Seo de ürgel. . Idem. ............ € Idem . . . . 800' 300

Alcalá la Real. San José . . . . 8 Idem. , . . 300 130 1,700 5,OOC 6
Bailen............. San Carlos . . . 6 Cuesta-Palo- Logroño.

mas . . 300 130 1,600 506 6
Linares .......... Idem. ............ 6 Idem.......... 600 240 3,100 1,500 6 Logroño. . . ............° ’ I Pnya.

16
Mártos,......... San José.......... 1 Cuesta-Palo- 19

26

1 Rosío . . 900; 400 5,000 3,500 13
La Orden, . . . 5 mas .. . . 400 . 160 ^,000 í ,20o 4 Calahorra. ... Atrana........... Idem. . . . 2 400

Andujar .... Albrijuelo, . . , 8 Idem.......... 600 250 3,500 2,000 5 Poza............... 28 600, 2W 2,800 17
Don Benito . . 8 Haro.............. j Herrera.......... 1 j Poza.... 2,900Mancha Real. . Don Benito . . 2 Loja.......... 300 130 1,800

1,400

700 7 Bosio............ ..
Herrera. . , . . 
Rosio..............

16
5

18

600 2UU 1,200 6
Porcuna, .... La Orden. . . . 2 Cuesta-Palo

mas . . . . 200 70 1.200 4 Santo Domingo. • Idem .. . . « 800 400 3,700 2,000 6
Baeza............ Don Benilo , . . 4 Barranco hon Nágera........... j Poza.......... 11

2,600do ... 600 280 -3,500 2,000 3 Añanaj. .... 12
j Rosío. . . ■ 600 250 1,000 11

Ubeda............. iSan Carlos . . . Peal y Por- Imon ( tránsito
¡Albrijuelo. . . . SI cel......... 500 2’0 3,500 4,0ü0 2 Cervera.......... por Agreda 27 400Cazorla.......... Peal y Porcel. . 2 llinojares y provincia de I oza.. -. . loO í)0 5íO 15

Bacor . . 200 80 1,600 1,600 2 Soria..........
Orcera........... Hornos.......... 2 Peal y Por

cel......500 140 2,600 800 5 Lugo.
Villacarrillo.. . Peal y Porcel. . 4 Hinojares y

Bacor. . . 600 300 5,400 2,000 5 Logo........... Depósito de Be-
Valdepeñas. . . San José . . . . 5 Cuesta-Palo-

600 800
lanzos .*. . . 13 « t,000 800 16,800 16.000 6mas. . . .| 140 60 5 Chantada. . , . Idem........... 18 tí ¡2,000 80( 10 200 4,000 9

Moiilbrie. . . . Idem.............. 04 (( <55,000 
..000

800 9.900 
.8,800

4,500 
4,¿10¿?

12
12León. Becerrea. . . . ídem........... 23 « 2 8Ó0

Vilhlva.......... Idem.............. 10 (í
Î ,500 600 4,500 4,0^6’ 5

Poza ............. 37 Quiroga.......... Idem (tránsito 
por Lugo). .León............... Deposito de Gi- 2,000 580 9,400 12,000 19 27 « J ,500 600 3,400 3,500 13

ion.............. 31 .Mondoñedo. . . Depósito de Ri- 
vadeo. . . .Poza............. .. 29 7 )) 3 ,000 1 900 13,600 8,t?0t? 4

Almanza.. . . , Depósito de. G i- » 600 200 2,800 2,000 21
jon .'........... 45 JiLadrid.

Poza................ 46
Astorga.......... Depósito de Gi- » 2,000 780 7,500 4,500 23 lelinchon. . . . 13i

' ion.............. 40 .Madrid.......... mon............ 25! 5
I,80ol 1

3,000'Poza................ n JImeda.......... 25
(( lüüJÜ 4200 10

Bañeza........... ■ Depósito de G i- » 800 320 4,100 2,000 20 í ísparlinas. . . 61 1
jon............. 40 Alcala • . ■ ' Relinchón. . . . 11 1

6,t?00Poza............... 42 ísparlinas. . , 
iisparlinas . .

Î
141 Iraon .... 1,000 i 00 4,80V; 12

Boñar............... ! Depósito de Gi- )) '600 200 3,800 3,000 21 Aranjuez ... 2 . (lera . . . . 600 300 3,600 2,80t? 14
ion.............. 40 BuitratíO. . • OI.neda . . 22 dera........... 500

300
200 2,900

2.000
1,500 
1,500 
2.50t? 
2,000

11
9Poza............... (iolinenar Víejo' i

E<corial. . . , 1
Jednehon . . , 18 deííi.......... 130Mansilla . . . . ! Depósito de Gi- 

jon.........
» 400 170 2,700 2.000 18 dem.............. 22 Jiraeda. . . 500 200 O^OOO

3 .500
9

35 ' Na \ alear ñero. . íspartinas. . . li dera.......... 800 350 12
Poza............. 26 San Martin de

Sahagun .... Depósito de Gi- 
jon.........

)) 600 200 3,000 3,000 15 Va’deiglesias l dem.............. 22 dera.......... 600 .300 3,300
3 ->00

2,0f?0
3,500

500

13
31 Torrelaguna. . Cllraeda........... 17 mon. . . . 50d 2100 8

Poza.............. 54 Valdemoro . . 6.sparlinas. ■ . 2 (darcaballana 300 90 800 5
Rioscuro........... ' Depósito de Gi- » 600 200 5,600 3,000 27

jon............. 371 Málaga.

Valderas . . . . ^
Poza. ...... 38
Depósito de Gi- » 300 lio 1,700 4,500 21 Antequera. . . . Loja................ 6 Rejano y Na-1 jon............ 42 i vazo. . . ’ • 800 400 2,000 5,5t?0 5
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6
Archidona.

Ronda...............
Campillos. . • ,

jLoja. . 2 Rejano y Na
vazo. . . .

fi líhun
200
800

100
400

800
2 600

500
1,500

4
6 Ledesma. . . .<

/Imon. ... . . . 62\
62
77 SPn7a 900 400 4,300 2 000

lOlmeda. . . 
'Anana. . . , . .

Rejano y Nava- (Deposito de
Tzo.................2 La Torre. . . 200 100 700 l,0¿/0 4 Santander. . 84

/Imon. ...... 49
Murcia 1 Olmeda............ 49 A

1 Molina........... 2 Peñaranda. . Anana. .... 68 1,000 400 5,600 2,200

Murcia.............
1 Sangonera. . • 
Pina f'ir...........

3
9 « 900 450 7,500 4,00¿? 4

( Deposito de 
Santander. .- 75

jídem.............

A
riñoso............... 9 <Im n................. 63

Lorca. ..... 11 Pinatar . . . 403 130 2,000 1,100 8 Olm da. . . . .-Sangonera. • . 65

Caravaca. ...
Zacatín.............
Calasparra. • •

6
6 Sangonera. . 300 170 2,900 60í? 8

Tamames. . . Anana . . . . .
Deposito - de

82 /Idem............ 1,000 ;4oo 6,200 2,700 32 L
Cehegin. • . . . Calasparra. j. . 5 1 lem............ 200 60 900 l,00(? 7 Santander. . 90

7 Villena. . . . 250 100 1,500 8^0
4 mon................. 77

\Ciézar.............. 6 8
Ciudad-Rodri-' Olmeda............ 77 1

To tan a............. Sangonera . 7 Pinatar. . . 150 70 1,300 600 7 Anana. . • . . 91 /Idem............. 900 400 4,400 2,700
1

32 j
Jiimilla.............
Mui a.................

lumilla............ % 
5

5!

Villena . . . 100 40 7C0 i,000 
SOo

4 .................. ( Depósito de 1
Sangonera. . . 
.lu'milla. . • . . 
Ta Ro’s3. ....

Pinatar. . . . 250 lio 1,500 10 / Santander, .
imon.................■

98
71

Y eel a............- Villena. . . . 200 90 1,000 400 3 Olmeda............ 71

iMolina.............. Molina.............. % Sangonera, 200' 100 1,600 500 2 Vitigudino . ■ .< Anana. •............ 84 Idem . . . . 1,000 400 3,500 4,.500 50 í
Palma.............. Pinatar............. 5 « 250. lio 2,600 40e? 2 Depósito de

Santander. .
i

91 1
Oren e. Imon................. 76

Orense............. Depósito de San Felices. . ./
Olmeda............
Anana...............

76
89 Ódem. , . . 50 150 1,700 2 000 51

Depósito dePontevedra 17 « 6.000 2500 15,000 7,noo 8 (
Cea. Idem. . . • . . 13 « 2,0.30 700 9,300 4,00¿? 6 Santander. . 96
Celanova. . . . Idem. . .... 17 « 400 150 1,200 1,^00 8

Santander.Idem................. 22 « 700 5-50 4,500 2dW0 11
Rivadavia. . .
Verin................

Idem................. 12 « 700 350 5,000
6,200

3'300
3,300

6
Idem. ...... 28 « 1,000 500 H Cabezon. . - . . Cabezon. . . . % « 300 loo 1,600

2,600

300 1
Idem................. 20 « 20i3 100 700 800 10 Potes.................. I Cabezon............ 7

400 200 1,500
Tri ves............ Idem (tránsito Treceûo .... 7 3

por Órense). 27 « 2,000 700 8,000 2,^00 13 Rosío............. ... 10
Valdeorras. . . Idem (idem). . 34 « 1,500 600 6,200 2,200 17

Reinosa..............|
Depósito de « 800 350 4,400 3,500 6

Viana............. Idem (idem). . 34 « 1,300 600 5,300; 4,000 17 Santander. . 13
San Vicente . . Treceno. . . . 2 « 300 130 1,400 500 1

Oviedo. Villacarriedo . Depósito de
Santander. . 6 (t 300 130 1,700 1,500 2

Oviedo............. Depósito de Gi J 1 1 I -
Segovia»jon................. i 5 « ! 2,500(4.000 1,9400 7,^00 2

Poza. • ............ 24 j
Palencia. Segovia. . . . . j Imon.................•

Olmeda. . . .
29
29 Saelices. . . 1,500 700 9,700 9,600 13 -

Palencia........... j
Depósito de 1,500 600 7,500 4,500 24 Cuéllar...............j Ii)i(»n.............. 31 Idem............. 1,000 5,200 3,00043 Olmeda. .• . . . 450 17Swatauder. . .141
Poza...............
Depósito de

Sepúlveda . . . j Imon.............’. 20 Idem............. 1,000 5,900 , 6,000 11Astudillo. ...
42

(( 400 150 2,400 2,000 22 Olmeda. . . , • 
Imiiu.............

20
16

400

250
Santander. Riaza................. j Idem............ 600 3,400 3,200Olmeda. ... 9

Poza.............. ' 28 16
Cevico. . . . Depósito] de

Santander. . 50'
« 400 150 2,100 2,50í? 26 San Ildefonso. . j Imon

Olmeda............
31
31 Idem............. 100 30 600 700 17

Poza ..............Carrion............. j
Depósito de « 600 300 2,900 1,900 19 Sevilla.

1 Santander. . 38
Poza............ 24

500
Carmona, . . . Depó.sito de Se-Saldaña. . . ...j

Depósito de
Santander. .

« 200 2,800 2 100 17 villa. . . ... 6 (( 400
500

200
230

1,400 
2,000

1 100 3
34| Cazada............. Idem. ...... 14 « 2,500 7

Poza............... 26 Alcala............... Idem................. 2 (( 600 300 3,400 1.100 1
Paredes............. < I.'eposito , de (t . 400 150 2,400 3,000 ! 24 Saniú ar la ma-

1 Santander. . 46 vor.............Idem. \ . . . 4 (( 600 230 5,600 1,000 2

Aguilar............. . Poza............... l'( 400 150 2,500 1,000 Cantillana . . Idni............... 6 (( 400
300

200
150

1,500
1,200

600
700

3
7Rosío................ 19

« 10 Constantina. . . Idem. . . . , 14 «
Cervera. . . . . j Poza..............., ■

Rosío ............
19
24

\ 400 150 2,300 2,000 13 Lora del Rio. . 
.Marchena. . . . 
A rabal.............

Idem.................
Valcargado. . .
Idem. . . . . . .

10
8

«
La Torre. . .
Idem ....

300
1.50

150
70

100

1,200
700

2.600
1 400 
1,000

5
4

Herrera del Rio i Poza,............... 14 1 500 250 3,200 1,000 12 6 200 800 3
Pisuerga. . . i Rosío. . . • 22 ( Utrera.............. , Idem.............. 4 Depósito de i

Guardo............. Poza ...... 26 « 250 lOO 1,700 1,000 14 Sevilla . .
Idem. . . . .

500
20.5
300

200
90

2,900
1,200
1,500

3.500;
1.500' 
5,000

2
Lebrija............ Idem................. 8 4

Pontevedi^a. Moron. . . . • Idem................. 7 Idem . . . . 130 4

Depósito de
Estepa. - . . .. La Torre. . . . 4 Rejano y Na-

Cañiza..............
6 « 60 20 580 600 3 Idem................. 2

vazo. . . .
Idem ....

100
500

50
200

500
2,600

1,200*

20,000!
2
1Tuy ...........

Idem. . . . • .
. Ecijn.^, ,
Osuna. . . . .Puenteáreas. . 3 « 70 30 800 160 2 Rejano y Nava-

Lalin................. Idem de Ponte- zo............... 5i La Torre. , . 200 60 900Î 10,000! 2
vedra........... 14 « 1,000 450 7,000 2,00^; 7

Soria.
Salamanca

I Imon................. 54
Soria.................j Imon.................

-Medinaceli. . . 
Imon................. 
Medinaceli. . .

14
14
22

Olmeda............ 54
1

j Poza.............. 1,500 550 9,700 4,000 17 r’

Salamanca. . . \ Anana............... 72 ^Poza. . . , 1,500 600 7,600 10,000 28 Agreda . , . . . Odem............1 Depósito de 400 150 2,600 5,200 18Id 1
1 Santander. 79 Almazan . . . . j Imon .............. 7 1 Idem. . . . 6u0 3,900 5,800(Imon................. 54 M-dinaceli. ■ . 

Imon
7 250 18

1 Olmeda............ 54 Gómara. . . . ^ 24
11

111* 600 3,300Alba................. < Anana .... 72

|[de[n . . .

900 400 4,500 3,500 Medinaceli . . ( Idem............ 250 3,000 17 i28
1 D( pósito de Burgo de Osma Imon................. 13 Idem............. 1,700 600 11,206 6,000 14

80 i Mediüaceli . . • Medinaceli. . . l Saelices. . . 600 230 3,500 1,800 5
(Imon.............. 60
1 Olmeda. . . , 60

\ldero. . .
i

12,200
Tarragona

Béjar.............. <Anana.............. 85 2,000 800 5,000 30 Montblanch. . . Depósito de
Tarragona .i Depósito] de 5 « 900 400 4,900 900 2 í’ Santander. . 92 Reus............... Idem................. 2 (( 2,200 1000 13,300 6,000 1
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'0 
, KlTeruel............... /

h
Aliaga. .... A

Âlcaiiiz ..... ■

1{ 
11

Calauweba. . . /

Albarrazin , .
Yalderrobles. .

U
Toledo.............. /3

Talavera. * • • j ] 

Oropesa. . . . . j’ 

Navalmoral.. . j’ 

Puebla de Mou » (
lalban. ... H

Quintanar. . .
Madridejos. . .
Ocaùa............... J

■
Torrijos............ j

Esquivias. . . .J 

Mora.................

Jàtiva...............
■'Ademuz............j

Ayora. .... 
Liria.................

Requena...........

Alcira. .... .

Valladolid. . .

Medina del
Campo. ..

Peûafiel............

1’1'0’. .... 
jos Negros, 
aliablado- . . 
rmilias .... 
rmillas . . . 
rmil as. . • . . 
iemolino.‘í(lráii 

sito por Za
ragoza). . .

)joó Ncgio.s 
ieinolino> (Irán

silo por Za
ragoza) . . . 

aliablado. . .
Xlíaques. . . ,1

¡elinchon. . . . 
larcaballana. . 
Jingla ni lia. . .

3ar< aballana. . 
Relinchón. . . . 
3arcaballana. . 
Jelinchon. . . . 
Jarcahallana. . 
lelincbon. . . . 
larcabal ana. 
Relinchón. . . 
Uiúglanilla. . . 
d'iu. . . . . . 
fispartinas . • 
lielinchon . . 
Jareaba lana, . 
Reliuchon. . . . 
Espai tinas, . . 
Carcaballana. . 
Relinchón. . . .

Manuel.............  
Arcos............  
Puente del Man 

zano........
Villna.............
Deposito de Va 

lencia. . . .
Requena. . • . .

Manuel.............

Imon...............  
Anana..............  
Rosjo.............. 
Depósito dt

Santander 
Imon. . , . . . 
Añ ¡na.......... ,
Medina. . . . 
Deposito dt

Santander.
Imon, ....
Anana...........  
Rosio..............
Depósito dt

Santander

T

IOj
* 2 !

16)
..8 i»

271

271
7 

16

14(

/

501 
34' 
371
41 t
31 (
30 i
’25 1
22 í
25
32
3f
81

19i

~ ( 
41

14

2

oí

12

0
4

2

40' 
48
44

'55
41
58

1

61
29 
46
34

. 58

eruel.

((

kl’COS..............

«

Tjos Negros 
«

Toledo.

Forrevieja' 
(t Sitn 

por Alcá
zar de San 
Juan.. .

Idem............

Idem............

ídem. ....

Idem............
(( 
((

Idem............

Idem . . . .

Idem' . . . .

Idem............

Valencia

((

Manuel. . ..

Idem. . . . .

«
Depósito de 

Valencia..
f(

Valladolid.

Poza . . .

•

Idem............

Idem............

2,200¡i

300

1,500

700

600
200

2,000

2,000

700

300

600

1,200
900

600

900

200

500

2,000

400

400

1,000

700
600

2,000

800

600

,000’

200

600

300

300
100

900

700

300

200

200

500
400 

.200

400

80

200

700

200

200

300

300
300

800

330

230

13,200

2 900

9,490

4 300

2.809
1,600

12.000

10,000

4,300

3,200

5,400

7,000 
4,400

3.400

3,400

■300

5,000

11,000

2,100

2,300

7,600

4,000
3,300

12,000

4,900

5,300

4,00o

2,000

3,500

3,000

2,500
1 ;400

4 000

9,500

3,000

2,200

4,000

7,000
5,000

3,000

5,500

2,000 

2,000

3,000

400

2,000

2,000

2,000
1,300

9,000

i
1

' 5,300

6,300

I Imon. ' . . . .
1 Anana...............

Tordesillas. . . osio. , . . . .
Depósito de 

° Santander. .
Anana . . . • •

8 Rioseco. .... Depósito de 
Santander. .

Anana . , . .
10 Villalon............ Depósito de

Santander.
Anana,...........

10 Mayorga. . . .. Deposito de 
Santander. .

.3
8-

-limón. . . . ' • 
rf 'Anana...............
............ i Depósito de

( Santander, 
ílmon,.............

Alcañires. . . J Deposito de 
¡ Santander. .

25 í Anana. .....
.q Benavente, . . Deposito de Gi 

( jon.............

Carvajales. ..’Depósito de 
( Santander. .

‘ ' 1Imon , . .. .
Fermoselle. . J Depó-dlo de 

( Santander. .
10 Imon..............
12 Fuente-Sanco , 'Depósito de 
.p 1 Santander. .

[ Anana...........
Mombuey. .. . ) Depósito de 

* ( Santander. .
. 1 Anana...............

' Puebla............ .’Depiisilo de
7 ( Saniander.

( Anana..............
Tábara............. ¡Deposito de

/ Santander. .
j Toro. ...... Anana..............  

Villalpando, . • Idem..........
14

„ i Remolinos. . .Zaragoza. . . ............
1 Remolinos (Irán

6 Almunia, • • J silo por Za- 
1 ( ragoza). . ,.

Calatayud.. . . Idem (idem). .
Daroeà. . . . Idem (idem). .
Bidchile. . . . 1 fem (idem) .
Cariñena. . . . Idem (id'm). .
Pina.................I lem (idem) .

25 Ateca...........Idem (idem)
Borja............... Idem (idem). .
Tarazona. . . , Idem (idem)
Egea. .. , . . . Idem (idem). .
Sos...,... .... Idem (idem) .

28 Caspe............... Sáslago...............

Inca.................. Depósito de Pal-
28 ma..............

Manacor.............. Idem. . . .

44 
34 
50

' 58 
46

49 
43

46 
46

47

Z

581 
661 
■jsi 

68 j 

sd 

671

4 i j 

62 J 

731 
62, 

871 
48 j 

72' 
78, 

75'

90’ 
^'1 

74' 
60 
61

7 
431

11 
18
17
8

10
8

20
7

11
8 

1Í
6

6
10

Poza . . .

Idem ....

Idem............

Idem............

amora.

Poza...........

Idem............

Idem. ...

Idem. ....

Idem. . . .

Idem . ....

Idem............

Idem............

Id ‘m............

Idem.............
Idem ....

Zaragoza, 

» 

« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
(( 

Armillas . . 

islas Baleare

(( 
»

600

700

600

200 
!1

1,500

400

900

200

400
(

700

700

300

200

900
600

5.000

400

1,200
600
600
600
200
400
200
200
100
100
300

s

800
600

23o! 3,800 3,000 28

500 4,400 1,200 20

250 3,200 3,000 20

80 1,300 1,100 20

(
600¡ 9,600 10,000 30

200 2,000 2,700 35
i
i

430 5,200 7,590 25

100 1,200 2,000 3011
i

200' 2,500 2,400 35

i
300 3,600 4,500 50

3OO'| 4,400 2,900 51

200 2,600 2,000 40

100 1,500 1,600 30

400 3,000 4,300 24
230 3,200 2,000 24

liool 13,000 30,000 15

200 2,300 900 5

600 6,500 '3,300 8
500 4,000 4,000 8
300 5.41)0 2,000 4
300 3,100 1,000 5
100 1,700 1,800 4
200 2,400 8,000 9
100 1,600 300 3
70 1,000 1,000 3
50 600 430 4
30 400 2,000 7

130 1,800 2,000 7

400 3,400 8Ô0 3
500 3,300 1,000 5

Nota de consign 
condición 46

Alfolíes y de 
pósitos.

meiones de sal á

Albacete.

EábriciH y depó
sitos de donde se 

suilii an.

que se

Qiiinlales 
de Sal.

reftere la

TOTALES.

Boda.................... .Minglanilla. . .
Casas-Ibañez. Fueole-Adnlla

i Rosa. . . • . .
Hellin............... Socobos . . . .

plumilla, . . .

Villari'obledo. ; ;
1 Pinula..............

Alcaiaz . , . jViHaverde. . .

3 300 3,300
2,500 2,300

6001
700 2,500

l,->00|

900
4001

3,7001 4 400

Orihuela . . •

iMonovar. • • .
Torrevieja. . .
Vdlena. . . . .

Aleo y...............

iTorrevieja. .
1 Pinoso . . . .
1 Torrevieja. .
( Pinoso...........  
Torrevieja. . 
Villena . • .

1 Depó>ito de A 
j licanltí. . . 
! Pinoso...........

3.400 1 g 000

’ í 1 600
.1001 ’

1,100 1,100
2,100 2,100

9,400 9,900
500 )

Albacete.

Almansa.
Chinchilla.

Peñas de
Pedro

San

1 Minglanilla . . . 
'Higuera . . . 
j Fuente-A Ibilla. 
j Pino.o..............
Villena..............

) Minglanilla. .
i Fuente-Albilla.
i Aguila. , . . 
¿íurailla............  
(Minglanilla. .

3,700
400 

2,400
100 

2,300 
1,500

900
900 

1,000
400

í 6,600

2,500 
j 2,400 

1 2,300

Veste. . .
Bonillo. . .

Elche. . .

i Socobns............
' ’ i Calasparra. . • 

.. . Pinilla.............. ■

Alicante.

(Torrevieja. . .|
i Pinoso................1

1,100 ( 2 200
1,1001 ’
1,800 1,800

33,400

MOO

Berja................
Tijola...............

oquelas. . . .
Velez-Rubio. .

Almeria.

Roquetas. . .
Idem..............

Idem..............
Periago. . . .

20,400

. 4,300 4,300
3,800 3,800

■ 730 750
1,330 1,330

10,200
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Avila........

zlmon...........
1 Olmeda. . ..

./ Bosío..........
1 Depósito d 
t bao lander. 
! Iraon. . .
1 Olmeda. ...

Bosío..........

.1 2.000 J
.1 2,000 (
. 5,000? U,500

. 0,500]

Acebo.........
Ceclavin , . .

.lldem..........

.Jldem.........

Cádiz.

• f 3,600 1 5,600 
.1 1,600 j 1,600

52,300

1 San Clemente.. Minglanilla. . 
Belmonte .... Idem....  
Castillo de Gai-

ci-Muñoz . . Idem.. ....
Villanueva déla

Jara........... Idem. . . .

3,200 
. 3,000

. 2,000

5,100 
80()

3,200 
3,000

■ 2.000

3,100
) 1 ..Arévalo. . . . . I,00(

. 1,00(

) 1 
\¡ Arcos .... . San Fernando 1,300

500 
. 1,500

800 
5,600 
1,400

700

'800
600

1,300
500 

1,500
800 

3,61)0 
1,400

700

800
600

11,200

12,000

18,000

30,000

Gascueña. . .
Huele.........

1 Monteagudo
)\ 5,000 San Fernando . Idem . . . • . ) Bel nclion. . 800 i lodo

j Depósito d 
' Santander.

e Medina.... . Idem Belinclion. . 2,200 2.200
3,400
2,100

43,600

2,00( 
OOC 
60C

. 2,OOÍ 
i

2,000 
900

1 Alcalá . . . la rançon. . . Idem .... 5,400
2,100Sanlucar . . San úcar. . . 

Heríales . . . 
Idem..........

Valdeolivas. . Almallá. . .
El Barco. . , 1 Olmeda. • . .

*/ Bo.'ío.......... ó 5,200 

j

Bornes ....
Grazalema. .

j Depósito d(
1 Santander. Ubrique . . . 

Olvera ....
Idem.......... Gerona.

. Imon........... Idem............ Depósito de San 
Feliu .....Mombeltran. .

^Olmeda. . ' .
7 Bosío..........

900 
2,000

2,000
500
500 

2,000

2,000

\ 5,800

5,000

Figueras........

Granada. ....
Loja..............
Aliiama. . . . .
Baza..............

15,600
♦

13,600

Piedrahila. .

) Depósito d( 
1 Santander.
(Imon. . . . ’
Wlmeda. . . .
/Bosío..........
j Depósito de 
f der. .

Badajoz.
j Depósito de Se
í villa...........  
ídem. . . . . .

Segorbe , . .

Morelia..........

Castellon.
Depósito de 
Murviedre

Idem de Vina- 
roz........

12,000

18,000

lueni utí la es 
cala ....

Granada.
La Mala. . .
Loja.........
Idem. . . . .
Hioojares y Br 

cor ....

7,500

12,800
1,000

700

2,700
4,000(

7,500

21,100

35,500

Ciudad-Real l-

12,800 
1,000

700

2,700
Ciudad-Beal. . Pinilla. . . . 5,000 

3,50o 
4,600 
5,200

5,000 
3 500 
4,600 
5 200

Guadis..........
Boquetas . . .

Badajoz......... 4,000

5,200 
5,600 
6,600 
3,200

4,000

5 200 
5,600 
6,6o0

Almaden , . . . Idem .... Hiiioj .res y Ba- 3.000
Mérida...........
Llerena..........

Almagro . . , . Idem'............ Orgiva..........
ügijar...........

cor.........1,0001

Idem............. ■ Almodovar. . . Idem............ Boquetas . . .
Idem..........

2,400
4 400

2,40.,
Idem. ...... 
ídem.............

Daimiel. • . . Idem............ 2,900 
1,800 
2 OOO

2,900 
1,800 
2,000 
5,000 
1,700 
1,600 
3,500 
1,600

5,800

4,400
Freg^■nal . . .
Jerez délos Ca

balleros. . .
Olivenza

Malagon ...
Manzanares .

Ide.rn Periago .... 1,600/ 
500(5,20 / Idem............ Huéscar . . . , < Zacritin . , . .

2,600Idem.............
Idem

2,600

1,900 
2,700 
3,000 
4,200 
5,100 
2,200 
2,900

4,700

1,200

2,600

1,900 
2,700 
3,000 
4,200' 
5,100 
2,200 
2,900

4,700

1,200

¡ iedra-Buena . 
Santa Cruz. . .

Idem .............
Idem............

5,000
1,700 Santa Fé,. .. .

ih ojares y Ba- 
cor ....

f
Pool

Alburquerque . 
Barcarrola. . . 
Talarrubiiis

Idem,..........
Idem, • . • . .
I lem

Valdepeñas. . . 
lnfame,s........  
La Solana . . .

Idem............ 1,600
5,500
1 600

La xUaia. . . , • 900 900
Idem.........
Idem............. 52,500

Almendralejo. .
Azuaga..........
Zalamea. . . .

Idem.............
Idem. . • , . , 
ídem,..........

Alcazar de San 
Juan..... Minglanilla . . 5,800

Guadalajara . .

Sigüenza........ j 
Molina...........

Guadalajara.
OI m Pila 4,000 ( 

1,0001 
3,000 (

800) 
4,700 
5,400 
1,000 i

------ —.

Villanueva de la
Serena . . .

Don Benito. . .
ídem. . . ' . .
Idem............. -

Córdoba

40,200 Relinchón. . .
Olmeda . . . 
Mi'di nace 11 . . 
Aimalltt. . . .

5,000

3,800

4,700
3,400

5,600

5,200

Barcelona.
Cardona .... 
ídem

55,100 Córdoba . . . .
Aguilar..........

Duernas ....
Idem . . .

6 400
600

1,200

6,400
600

1,200

Paslrana ....
Brihuega . , . . j

Cogolludo. • .)

Belinchon. . . 
Almalla .... 
Saelices. . . 
Almallá. . . . 
Olmeda . . . , 
Saelices....

Berga....... 18,100 
26,000 
12,900 
17,400

18,000 
26,000 
12,900
17,400

71,400

Bujalance . . . Idem............ • 4,600 i 
1,000 (

Vich............ Castro......... Idem ......... 1,000
900

1,000
900

1,600
1,400 
4,000

1,000 
1,800

2,000
5 001)
1,400

1
Alcocer ......... 4,200)

Igualada ....
Cardona.........

Idem....... . . . Espiel......... Idem............ • 3,700 5,700
Idem............ Fuente-Obeju- 

na.........
Montilla ....

Idem.............
Idem..........

1,600 
l,4n0 
4,000

1.000 
1,800

2,000 
3.000 
1.400

600
1,200

300
1,200

Jíuelva.
51,400

Pozo-blanco . . Idem ... .

Burgos..........
Bribiesca. . . . 
Castrogeriz. . . 
Medina .....

Burgos. Rambla .... ídem.............
Aracena......... Depósito de Se-

6,200 6,200Poza ....:. 11,000 
1.700
1.800 
5,200 
1,400

700 
900

11,000 
1,700 
l,8n0' 
5,200 
1,400

700 
900

1,900 
2.100
1,100 
1,700
2.500 
1,000

700 
6,200 
5,400

41,100

Hinojosa . . .

Baena.........

idem........... i

Zluesla-PaLimas' 
Idem .

La Palma. . . .•ídem...........
Idem ............

Hiem üeiiuelva 4,3u0 4,300

Poza.............. Montero .... 10,500
Pampliega . . .
Poza.............

Idem......... Priego......... Idem - — —.

Idem............ Cabra . larales .........
dem Huesca,Sedaño ..... Idem ., . . . Lucena.......... 600 

1,200
500

1,200

Villadiego . . . Idem......... 1,900 
2,100 
1,100 
1,700
2,300 
1,000

700
6,200 
5,400

Puente-Genil .
Palma •

dem ............. !
..a Torre . . . . )

1 Naval............
Huesca. . . . jvimallá (Irán-

5,0001Boa............. Idem...........
Salas............ Idem . k 6,800
Beloado........ Anana . . . 29,600

aiiu pui ¿jdid- 
goza) . . . . 
íuval . . . .

5,8Ooj 

5,000 ( 
2,400) 
4,000. 
5,500 ( 
2,000) 
1,700 
1,800^ 

2,000^

Lerma........... Idem . . Barbastro. . * fMitanda . . . . Idem............ •----------
5,400

Frias............... Bosío . . Cor uña. Benavarre. . . j ’ *1 Peralta . . ,
Fraila 1 Sasiago. . . ,

°............ (Peralta. . . ,
1 Naval. . , .
lAlmallá (Irán-

.............. j sito por Zaja- 
í goza............

Aranda ........ Imon......... . 7,500

5,700
Arauzo de Miel Idem............ Santiago ....

Mellid............. I
Depósito de Pa 

dron .... 
den de Betan- 

zos. . . .
14,400

3,200

14,400

5,200

17,600Cá<;eres............

Cáceres.
Depósito de Se

villa ... .

Idem............
Idem............

3,800

Alcántara . .
Brozas . . . • .

7,300

1,000 
1,700 
4,000 
3,100 
2,800 
6,000 
9.600 
9,600

2,000

7,500

1,000 
1,700 
4,000 
5,100 
2,800 
6,000 
9,600 
9,600

2,000

Cuenca........... j

Cuenca.
Minglanilla. . .
Monteagudo .

7,000j 
2,5001
4,800

i Naval............  
Ayerve jAlmalla (Iran—

■ 1 silo por Zara- 
„ í goza. . , . .

Biescas . . . Naval .... 
Berdun. . . . Idem • . , . 

Tamarite . . . Idem.............
1 Naval . . , .

900^ 

l,Oooí 5,900

Coria............ Idem . . 9,500 3,000 3,000
Montanchez . . Idem......... Campillos . . . Miíigldhilla . . 4,800

800 800
Miaja las . . . .
Navairaoral . .

Idem............. Fuente el Man 1,700 1,700
Idem .

Cañete............ | zano . 1,200 ¡

7001 
4,000 
2,0001

800)

Trujillo. . . . .
Plasencia. . .
Valencia de Al

cántara.. . .

Idem............
Idem

Idem

Parrilla.........
Priego............ j

Tr agace le.. . 
Minglanilla . , 
Tragacele. . . . 
Val tablado . . .

1,900

4,000

2,800

Sariñena. . . . (Irán-j silo por Zara- 
í goza . . . ,

Benasque. . . ............(Peralta. . . .

700^

700 í

1,200)
1,800)

1,400

3,000

4
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9
Campó................ !

Bollaña.............

Monzon . . » . .

Naval ...... 1,000(
400 Î 

2.200

1,500 
1,000

1,400

2,200

2,500

Peralta ....
Naval.
Peralta.........
Naval............

45,100

Jaén. -
—

Jaén ...... j Don Benito . . .
1 Barranco-hondo

3,700
1,200 4,900

Alcalá la Real. San José .... 1,700 1,700
Bailen............ San Carlos . . . 1,600 1,600
Linares ..........
Márlos,.........

Idem.............
1 San José.........  
í La Orden. . . .

3,100 
1,090 
1,000

3,100

2,000

Andujar . . . . lAlbrijuelo. . . . 
j Don Benito. . .

1,000
2,500 1 3,500

Mancha Real.
Porcuna, . . . .

Don Benito . . 
La Orden. . . .

1,800
1,400

1,800
1,400

Baeza Don Benito . . . 3,300 5,500

Übeda............
Cazorla....
Orcera ....
Villacarrillo..

i San Garlos . . . 
¡Albrijuelo. . . .
Peal y Porcel. . 
Hornos.........  
Peal y Porcel. .

1,700 í 
1,6001 
1,600
2,600
3,400

3,5<?0

1,600 
2,600 
3,400

Valdepeñas. . * San José .... 600 600

35,000

León.
_ — —

León......... ..
t Poza..............

. < Deposito de Gi-
5,4001

9,400

Almanza . . .
ir jon.............

’oza..............
)epósito de Gi-

4,000 (

1,800 j
2,800

Astorga. . . •

Bañeza . . .

Roñar..........

Mansilla . .

T 
i

. I

I

11
'r

jon............
^oza...............
)epósito de Gi- 

jon--- ...
’oza..............
Depósito de Gi- 

jon.........
’oza . . .........
Depósito’ele Gi- 

jon..........  
Poza..............  
Depósito de G i-

1,000 i 
5,300

2,000
3,100

1,000
2,800

1,000
2,000

7,300

4,100

3,800

¡ 2,700

Sahagun . .

Rioscuro.. 1

jon...........
Poza..............
Depósito de Gi-

jon...........
Poza.............
Depósito de G i- 

jon.......
Poza. . . , . .

700 
2,000

1,000 
4,000

1,600
1,200

J 3,000

6,600

Yalderas * . • • k Depósito de Gi-
i 1,700

Villa manan. . . ■ 

Benavides. . , . !

Valencia de Don
Juan .....

Garaño.....

jon.......  
Poza.......... 
Depósito de Gi 

jon . . , .
Poza............
Depósito de Gi- 

jon......
Poza.>.........
Depósito de Gi 

jon........
Poza...........
Depósito de Gi

50U)
2,700)

l 3,700
1,000 i
3,000)

4,000
1 0001

. 1,000)
1,300

3001
2,000)

¡ 2,900

Pola de Gordon.
Riaño,|...........
Riello ...... 
San Emiliano. . 
Ponferrada . . .

jon...........
Poza. .....
Idem. ..,..
Idem............
Idem...........
Depósito de Be 

tanzos . . .

900 1
. 1,700 1,700
. 2,500 2,500
. 2,300 2,300
. 2.000 2.0í?0

. 7,700 7,700
Bembibre. . . . 
Villafranca. . . 
Puente de Do

mingo Florez 
Ambas-mestas.

Idem...........
Idem..........

Idem...........
Idem . . . .

. 3,800 3,800

. 6,500 6,500

. 3,400 3,400
. 2,900 2,900

85,100

Lérida.

Lérida . . .

Cervera. . .

Cardona (trán 
sito por Cer 
vera ....

Cardona . . . 
l Villanueva. . .

. 11.500 11,500

. 15,6i0 15,600
1,200/

Balagucr. . • • J Cardona (trán 
j sito por Cer
1 vera'. . . ,

4,600

. 3.400

Oviedo...........

Viella .... Gerri...... . 2,000 2.000
Solsona........... Cardona.......... 5,600 5,600
rp 1 Gerri. ......

i Villanueva . . .
3,800)

400 i 4,200

Esterri de Aneo, Gerri.............. 3.200 3 200
Sort................. Idem.............. 5,500 5,500
Seo de ürgel. . Idem.............. 4,900 4,900

■
57,100

Logroño.

, - I Anana............ 1.......... ¡Poza............... I
3,000 
2,000 5,000

,, , , I Anana............Calahorra. . . . j pQ^a 1,4001 
1,000' 2,400

o j Herrera...........
H»»............ I Rosio...............

1 900 
1,000 2,900

Santo Domingo, j Herrera. . , . .
llosio........... ..

1,700
2.000 3,700

, t Poza...............
Nágeia........... j ^\i^ana...........

1,00f> 
1,500 2,500

t mon ( tránsito
Cervera........... < por Agreda 

provincia de
Soria......... 540 540

_ «MV
17,040

Lugo.

Lugo ..... Depósito de Be-
16,800 16,800tanzos....

Chaniada. . , . Idem.......... 10,200 10,200
Monforie. . . . Idem............. 9,900 9.900
Becerréa. . . . Idem'. .... 8,800 8,800
Villalva......... Idem............. 4,500 4,500
Quiroga......... Idem (tránsito

por Lugo). . 3,40/? 3,400
Mondoñedo. . . Depósito de Ri-

13,600vadeo. . . . 13,600
-------

67.200
— —

Madrid.

Belinchon. . . . 12 000

Madrid........... < Imon. ......
Olmeda.........

18,000
19.000 ; 51,800

Espartinas. . . 2,800

Alcalá .... Belinchon. . ..
Espartinas. . .

4 000
800 4,800

Aranjuez. . . . Espartinas . . 3,600 3,600
Buitrago. . . ' Olmeda......... 2.900 2,900
Colmenar Viejo* Belinchon. . . . 2,f 00 2,000
Escorial. . . . (Idem............ 6,000 6,000
Navalcarnero. . Espartinas. . 3.500 3,500
San Martin de

Valdeiglesias Idem............. 3.300 3,500
Torrelaguna. . Olmeda.......... 3,200 5.200
Valdemoro . . Espartinas. . 800 800

81,900
—•

Málaga.

Antequera. . . iLoja............ 2,000 2 000
Archidona. . . Idem............. 800 800
Rondai ... . Heríales......... 2,600 2,600
Campillos. . • . Rejano y Nava-

700 700zo.............

6.100
*

Murcia.

, Molina.......... 1 1,200 'I

Murcia.......... 'Sangonera. . . 
j Pinatar..........

2.000
4,000 7,500

' tinoso. . . . . . 300
2,000Lorca............ Sangonera. • . 2,000

Caravaca. . . . iZacalin. . . .
(Calasparra. .

Î 2 900 
2,2001

Cehegin. • . . . Calasparra. . 900 900

Ciézar........... l Juradla..........
j Molina......... ‘’gSl tw»

Tolana.......... Sangonera . 1.300 1,300
J11 in ilia.......... lumilla. . . . 700 700
Mula.............. Sangonera. . . 1,500 1,500

Yecla............ 1 Juradla. . • . 
j La Rosa. . . .

; loo! ’>000

Molina........... Molina......... . 1,600 1,600
Palma........... Pinatar. . . . . 2,600 2,600

23,500
1

Orense.

Orense. .... Depósito de
Pontevedra 15,000 15,000

Cea. ..*... Liera. . . ’ . . 9,300 9,300
Celanova. . . . Idem............. 1.200 1.200
Ginzo Idem............. 4 500 4 500
Rivadavia. . . . Idem............. 5 000 5 000
Verin. ..... Idem............. 6 200 6 200
Bande........... Idem............. 700 700
T ri ves........... Idem (tránsito

per Cíense) 8,000 8,000
Valdeorras. . . lera (idem). 6,200 6,200
Viana............ Idem (idem). . 5,500 5 500

61,600

Oviedo.

19,á00| 19.400
Depósito de Gi-î 

jon.......... 1

Palencia.

I Poza. •.........6,000)
Palencia.........

Astudillo. . . .

Cevico. . '. . .

j Depósito de 
( Santander. .
t Poza............
¡ Depósito de 
I Santander.
Poza............ '

j Depósito de 
[ Santander. . 
í Poza.............

1,500
1,8001

600 j 
1,600)

500
2,200 i

7001
2,200!

600*

2,0001

400'
2,000

500

7,500

2,400

2,100

Carrion.........

Saldaña.........

j Depósito de 
; Santander. . 
l Poza.........

Depósito de 
( Santander. .

Poza.............

2,900

2,800

Paredes.........

Aguilar..........

p epost to de 
( Santander. . 
) Poza.............

1 Rosio............

2.400

2,509

Cervera......... j Poza ......
I Rosio.............

2;000|
3001 2,500

Herrera del Rio
Pisuerga. . .

Guardo..........

1 Poza............2,500)
700 i 3,200I Itosio.............

Poza..................1,700 1,700

Ponlevedra
29,800

Cañiza...........

Puenleáreas. .
Lalin.............

•Depósito de
Tuy......  

Ildem............  
Ildem de’.Ponle- 
' vedra. . . ,

580
800

7.000

580
800

7,000

Salamanca.
8,380

r Imon............. 800'

Salamanca. . .
, Olmeda . . . .
<Anana...........

800 
2,500

3,500,
500^

> 7,600i Deposito de
1 Santander.
/Imon.............

1 Olmeda......... 500
Alba.............

Béjar...........

¿ Anana ... . • 1 Depósito de l Santander. .
/Imon...........1 Olmeda. . . , .

/ Anana.........j Deposito de 
( Santander. . 
zlmon............

1,500

2,000/ 
1.500, 
l,500f 
4,500?

4,7001 
400]

> 4,500

fl2,200

Ledesma. . .
1 Olmeda. . . . 
Anana..........

1 Depósito de 
’ Santander. . 
/Imon.............
1 Olmeda . . . .

400 ( 
1,500,

2,000
900
900

4,300

Peñaranda. . ? Anana.........
1 Depósito de 
t Santander. . 
/¡mon.............

1,800

2,000
900

5,600

Tamames. . .

Ciudad-Rodri
go.........

1 Olmeda.........
/ Añana . . . . .
1 Depósito de 
V Santander. . 
/Imon............  
lOlrneda . . . .

Añana . . . .
1 Depósito de 
V. Santander .

900 
1,800

2.600.
400^
400

1,500

2,100>

6.200

> 4,400
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Vitigudino. . .

zlmon^ . . . . .
1 Olmeda. . . . 
¿ Añana.....

800í
8 0(

2,000Z 6,500 Toledo. . . .

Toledo.
Belinchon. . . 

. Carcaballana.
8,000)
1 000 12,000

San Felices. . .

1 Depósito d( 
V Santander. . 
zlmoü.............
1 Olmeda. . . .
¿ Añana............

3
1,900

200
200
600

I 
à

/ 1.700

Talavera. • .

Orojíesa. . . .

Minglanilla. . 
1 Carcaballana. 
í Belinchon. . . 
i Carcaballana, 
( Belinchon. . .

3 0001

4,0001
3,000 Í
1,300)

1 Depósito d( 
1 Santander. 700 Naválmoral.. 1 Carcaballana.

■/Belinchon, . . z 3 200 400 (
— r i-' 1 Puebla de Mon j Carcaballana. 2,800}
52,000 talban. . . . 1 Belinchon. . . 80«)

Cabezón. . - . .
Santander.

Cabezon, . . . 1,600 1,600
Quintanar. .
Madridejos. .

Minglanilla. .
Id-m. ....

7,000 7,000
4.400 4,400

Pofes............... Cabezon...........
Treceño . .. ,

1,900
700 j 2,600 Ocaña. . . . j Espartinas .

1 Belinchon . .
2,400/ - ...
1.000’

Reinosa...........

San Vicente . .
Villacarriedo. .

Rosio...............
Depósito de 

' Santander. .
Treceño. . . -,
Depósito de

Santander. .

1,800

2,600 
1,400

1,700

1 4,400

1,400

1,700

11,700

Torrijos. . . .

Esquivias. . .
Mora................

i Carcaballana. 
¡ Belinchon. . . 
íEspai tinas, . 
(Carcaballana. 
Belinchon. . .

Vvlencia.

1,4001

100)
5 000 5,000

58.600

Segovia.
4,900
4,890

Játiva. . . , . Manuel............ 11,000 11,000
Segovia. .... Imou............... •

Olmeda, . .. .
! 9,700

Ademuz...........
l Arcos............

Fuente el Man
1,600)

2,100
Cuéllar............ Imon.............

Olmeda...........
2,700
2,500 ' 5.200 Ayora..............

[ zano..........
Villena. . .

500)
2,500 2,300

Sepúlveda . . . Imon................
Olmeda. . . , .

3,000
2 900 5,900 Liria................ Depósito de Va 

lencia. . , , 7,600 7,600
Riaza............

San Ildefonso. .

Imon.............
Olmeda. , . .
Imon
Olmeda...........

2,000 
1,400

500 
300

5,400

600

Requena..........
Alcira...............

Requena. . • . . 
Manuel . . . .

Valladolid.

4.000
5,500

4,000
5,500

30,500

Carmona . . .
Sevilla.

Depósito de Se-
1,400 
2,000 
3,400

3,600 
1.500 
1,200 
1,200

700
800

2,900

24,800

Valladolid. . .

Imon................
Añana..............
Rosío.............

800 
4,000 
4.000 > 12,000

Cazada............
Alcala. ..... 
Sanlgcar la ma

yor....... ..
Canlillana . . 
Constantina. . . 

Xora.del. Rio. :
Marche na. . .. 
A rabal............  

“ülrera, . . . .,

villa...........
Idem. ......
Idem. .....

Idem. ....
Idem. ..............
Idem. . ,
Idem. . . . . .
Valcargado. . .
Idem. .....
Idem................

1,400 
2,000 
3,400

3,600 
1,500 
1,200 
1,200

700 
800

2,900

Medina del
Campo. .. .

Peñafiel...........

Depósito de
Santander .

Imon. ......
Añiina..............  
.Medina............  
Depósito de

Santander. .
Imon,............ 
.Añana............
Ros 10...............
Depósito de

5,200
200 

2.000
400

2,300
2001 

1,0001 
1,000/

> 4,900

5,300

Lebrija...........
Moron............. •
Estepa. - . . ..

Idem................
Idem. .....
La Torre. . . .

1,200 
1,300 

500

1,200
1,300

500

Santander .
Imon. -...........
Anana.............

1,100 1
4.00. 

1,000)
3,800Ecija...............

Osuna..............
Idem................  
hejano y Nava-

2,600 2,600 Tordesillas. . . itosío , . . . .
Depósito de

1,000/

zo................. 900 900 Santander. . 1,400/

Soria................ j

Agreda . , . . . j

Almazan . . . . j

Soria. 
Imon............. ..

Medinaceli. . . 
Imon . .... 
Medinaceli. . . 
Imon................  
Medinaceli. . .

7,7001 
2 000 i
1.600( 
1,000 i
2,9001 
1,900 i

25,200

9,700

2.600

5,900

Rioseco...........

Villalon...........

Mayorga. . .

Añana.............
Depósito de

Santander. . 
Añana . , . . 
Deposito de 

Santander.
Añana...........
Deposito de

Santander .

2,000

2,400
2,000

1,200*
800

500 !

4,400

3,200

1,300

Gómara............. •
Burgo de Osma 
iMedinaceli . . .

Imon. . ....
Medinaceli . .
Imon ............
Medinaceli. . .

2,S00)
5001

11 200
5,500

3,300
11,200
5,500

Zamora. 
limón. . . . • . 1,000

32,900

Tarragona.
Depósito de

34,200 Zamora............ 'Añana.............  
pe pósito de

4,000 9,600

Momblanch. .. Santander.
Imon, . ?...

4.600 
'800

Reus. .....
larragona .

Idem................
4,900

13,300
4,900

13.300
Alcañices. . . . Depósito de

Santander. . 1,200
j 2,000

Teruel. . . . ./

Aliaga. ....

Alcañiz

Teruel. 
Arcos. . . . . 
Ojos Negros. 
Vajtablado. . . 
Armillas..........  
Armillas . . . 
Armil as. . • . . 
Remolinos (Irán 

sito por Za-

11,0001 
2 000 ( 

800
1,400) 
2,900 
3,000^

18,200

15,200

2,900

9,400

Benavente. . .■

Carvajales. . .!

Fermoselle. . . !

Fuente-Sauco .!

Añana..............
Depósito de Gí 

jon...........
Imon................
Depósito de

Santander. .
Imon...........
Depósito de

Santander. .
Imon . . . . . .
Depósito de

3,000

2,200
200

1,000
500

'2,000
600

■ 5,200

1,200

2,500

3 600( ragozd}. . .
i Ojos Negros 

Catamocha. . ) Remolinos (trán-
} sito por Za- 

Aik • ' ragoza) . . .
Albarrazim , . Valtabladoj. . 
Yalderrobles. . Alfaques. . . J

6,400^

1,0001

3,300¡ 
'2.800
1,600

4,300

2.800
1,600

36,200

1 

xMouibuey. . , . 

Puebla............   !

Tábara............

Santander. .
Añaná...........
Depósito de

Sárítánder. .
Añana. . . . . .
Depósito de

Santander. .
Añana ...........
Depósito de

Santander. .

3.000 
400

.
4,000

'. 6ÔQ

2.000 
800

700'

4,400

2 600

1,500

Madrid 6 de Mayo de 1857,—Quintana,

Toro.............   .
Villalpando. . •

Añana. . ... .
Idem. . . .-. .

5,000
3,200

. 5,000
3,200

Zaragoza• • • • ¡
Zaragoza.

Remolinos. . .
Almallá...........

6.000 
7,000

2,300 
6,500 
4 000 
3.400 
3,100 
1,700 
2,400 
1,600 
1,000

600
400

1.800

40,800

13,000
Almunia, . . . j 

Calatayud.. . .
Daroca.............
Belchite. . ..
Cariñena. . . .

Remolinos (Irán 
silo por Za- 
ragnza). . , .

Idem (idem). . 
Idem (ídem). . 
Idem (idem) . 
Idem (idem). . 
lilem(idem)- . 
Idem (idem} • 
Idem (idem). . 
Idem (idem). . 
Idem (idem). . 
Idem (idem). . 
Sástago

2,300

6,500 
4,000 
3,400
3.100 
1,700 
2,400 
1,600 
1,000

600 
400

1,800

Pina.;...............
Ateca............
Boria................
Tarazona. . . .
Egea. . . , . ..
Sos................
Caspe...............

Inca............ ..

Manacor..........

Islas" Paleares 
Depósito de Pal 

ma. . . \
Idem. . . .

5,400
3,500

41,800

5,400
3,500

8,900

Habiendo desaparecido hace algún tiempo de la 
compañía de su esposa Cosme Vidal vecino de Be^ 
¡Ierren en la provincia de Alava, dejando á sus hi
jos y esposa en la mayor miseria; encargo á los 
Alcaldes Guardias civiles y demas empleados, pro
curen indagar su paradero, y caso de ser habido 
ponerlo á mi disposición. Logroño 50 de Mayo de 
1857,—Paez de la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL PE HACIENDA 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOgS

Ap-sar ^1 aviso puesto por esta Administración 
en este perióilíco oficial núm. 55 su fecha 8 del mes 
último, son varios los Ayuntamientos que no han 
satisfecho el trimestre actual por la contribución de 
consumos y otros que teniendo á su cargo k cobran
za de las de territorial y subsidio industrial y de 
comercio, se hallan también en descubierto del mis
mo trimestre por estos conceptos.

La Administración debiera hoy espedir contra 
dichas Corporaciones los apremios egecutivos pre
venidos por instrucción, pero firme en su propósi to 
de hacer cuanto esté de su parte para evitar esta 
medida, se dirige nuevamente á las propias Muni
cipalidades excitándolas á que entreguen el impor
te de sus descubiertos por las tres éspresadas con
ti ibuciones en la Tesoreiia de la provincia antes 
del 12 del actual; mas si desgraciadamente no lo 
hicieren asi desatendiendo e^la amistosa invitación 
que les dirige sin mas obgeto que el de que no es- 
periraenlen las vejaciones que traen consigo losapre- 
mios, necesariamente ha de proce 1er á librarlos 
contia todos los Ayuntamientos que aparezcan deu
dores en aquella fecha, mediante á que las urgen
tes obligaciones que pesan sobre él Tesoró publico 
no permiten que se dil ¡te por mas tiempo la reali
zación de tales descubiertos, Logroño 1 ° de Innin 
de 1857,-Diego Fernandez SegSra. ’ '

TESORERIA DE RENTAS DELA PROVINCIA 
DE LOGROÑO,

Del 2 al 12 inclusive del corriente mes, y hora 
de las 9 de su mañana estará abierta la.caja de es
ta Tesorería para los Sres. individuos de las clases 
pasivas que tengan que cobrar sus haberes por la 
misma, correspondientes al mes de Mayo ultimó
lo cual iHngo el gusto de hacer notorio para que no 
sufran retraso por falta de publicidad. Logroño 1.° 
de Junio de 18o7. El Tesorero, José Fernandez 
Diez

O., Venhira López Ortiz, Escribano del 
numero y Juzgado de esta ciudad de Logroño, tie
ne comisión para comprar los créditos y billetes de 
la deuda del (lerso ial: cartas de paso v billetes do los anticipos de 1854 y 18.55, títulos de laTuda 
consolidada y diferida., carpetas dj medio diezmo 
y de suministros, y cualquiera otra clase que esté 
llamada á la conversion por la ley vigente. Los 
paga á precios favorables según su clase. Vive ca
llé del Mercado viejo portales núm.. 47.

IMPRENTA DE RUIZ
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